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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

r e c i b a n a t e m e n t e q u e l o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
E J e mpl a r

 s t e B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

- • - ^ ^ ^ ^ h a s t a el recibo del siguiente. 

? 1 Í I N 60 T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
3 7 6 3 n y - r 6 2 , M a d r i d - 9 . Telé is . : Administración, 

de oaCin' " e r e s . 2 7 3 3 8 3 6 ' Apartado 937. —Horas 
y media d i 0 4 : 1 1 0 y m e d i a d e l a mañana a dos 
sisa^ e " a tarde. Para el públ ico: de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRD7CION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N O F I C I A L . , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARD7A D E INSERCIONES 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas» 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe e l anunc io . 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del. t imbre . 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Bibl ioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca p e r m a 
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas., t o d o s 
los días laborables, en Miguel Ange l , 25, segunda planta. 

. 0 DE MADRID 
Celehr A 

^CÍÓQ , a d o el primer pe r íodo de la l ic i-
^tomat; concurso-subasta de obras de 
r e d d e ^ C l ó n de toma de datos en la 
fisión £ V a r i l l a d o d e M a d r i d , la C o -
a c t ual ¿ n u n i c i p a l de Gobierno de 11 del 

la i j c

a

t admitido a la segunda parte 
í ^ d a * S c i ó n a las dos empresas pre 
ai bier T e u n i r t Í e r n e n s * s - A . " y "Wat , S. A . " , 

a l e a t o r i a 
5 0 t t l icas „*j e apertura de las ofertas eco-
1 d e sepH t i d a s t e n d r á lugar el día 
i 3 ñafian b r e p r ó x i m o , a las doce de 

3 C as a 5_n el Salón de Tapices de 
, e n d e ' 

M a d r i d 

f r e t a r i 0 ' 1 7 d e agosto de 1978.—El Se-
é A n ¿ ! ? e r a 1 ' P- A . , el Oficial Mayor , 

t 0 n i o Orejas Gut ié r rez . 
(O.—22.721) 

unir t > > J - • r v > y »-»• * » 
n Ja p.,, l ° d a s las condiciones exigidas 

- en 
! n t i end e r . 6 . a sneros , para cuyo acto se 
ador-... atadas las dos sociedades l i c i -

pesetas. 

0 b l- * " I C I T A C I O N E S P U B L I C A S . uje[Q. /~i 
í a * aJardi ° n C U r s o d e o b r a s de urbaniza

r e d < r ? a m i e n t o y equipamiento del 
Í P o : 2

€

4 ^ m i l l a s . 

« * N * ^ D o 4 " 6 1 5 * 
p d e Saranu m e s e s d e e jecución y un 

rnjfdas, s e g ú ^ ^ ^ e a c i o n e s de obras eje-
o l c i P a l mforme de la In t e rvenc ión 

¡ L ^ S S ? P r ° V ¡ 

C<í a e l art,- S G , s e ñ a l a r á ' con fo rmé deter-
C ^ c i J J ? ° 8 2 d e l Reglamento de 

ríe las Corporaciones Loca-

v ^On ^ l ° d e l ° de proposición 

en C l n ° de"; < 6 n r ep resen tac ión de ). 
I d e j f ^ e s i ó n ' d T ° o n domici l io en 
P l i s a d n i -, e i Documento Nacional de 
8 i r ^°s de c o ? \ e r o - enterado de los 

e l cono n e s y Presupuesto a re-
t W a iardir , a

 U r S O d e o b r a s de urbanizá
is. V»e "armento v *>n„in a mipntn de 

visional, 200.174 pesetas; 

« O ^ d e S n n t o y equipamiento del 
V ° a su C a ; a S | s e compromete a to-
s et a l p ° r el r f f § 0 ' C o n arreglo a los mis-
C ; . ] o t ! T ° d e (en letra) pe-

Ac e n t o rL P o n e > u n a b a i a del 
lo j ^ s m o 7 P e Í t o a l o s Precios tipo, 
^bo § l s l ado h g a a I cumplimiento de 

Si*' en e s P e Í S l a m e n . ^ 0 e n m a t f i a 

riola

 y Prote Previsión y segundad 
«• " a c c i ó n a la industria espa-

Sec c ^ e d ien t

e

e

C h a y f i r m a del licitador.) 
^eríÜ011 de P u e d e examinarse en la 

^ r a i . c o n t r a t a c i ó n de la Secre tar ía 
cin7 € se 
IQ. 

°n Curación 
• s t a la Pl j cas: E n dicha Sec-

Q

e i n t e d í a " 1 ?? d e l a t a r d e , dentro de 
l e t iri U A aPaTezr a b i l e s siguientes a aquel rv.^arezra 1 «"Su^inca a a H " ^ 

oficial A , este anuncio en el " B o -
9 1 d e l Estado". 

Aper tura : T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del p r i 
mer día hábi l siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 18 de agosto de 1978.—El Se

cretario general, P . A . , el Oficial Mayor , 
José An ton io Orejas Gut ié r rez . 

(O.—22.722) 

Objeto: Concurso de obras de urbaniza
ción, ajardinamiento y equipamiento del 
Parque Virgen de la Esperanza. 

T i p o : 23.793.268,85 pesetas. 
Plazos: Dos meses de ejecución y un 

a ñ o de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In t e rvenc ión 
municipal . 

Garan t í a s : Provisional , 198.967 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 

D o n (en r e p r e s e n t a c i ó n de ), 
vecino de , con domici l io en 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso de obras de urbaniza
ción, ajardinamiento y equipamiento del 
Parque de la Virgen de la Esperanzarse 
compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de 

(en letra) pesetas, lo que supone 
una baja del por ciento respecto a 
los precios tipo. 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y p ro tecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secre tar ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Aper tura : T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presen tac ión . 

Autor izaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 18 de agosto de 1978.—El Se

cretario general, P. A . , el Oficial Mayor , 
José Anton io Orejas Gut ié r rez . 

(O.—22.723) 

Plazos: E l p lazo de d u r a c i ó n será de 
cinco años . 

Pagos: Por certificaciones de obras eje
cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal . 

Garan t í a s : Provisional , 418.445 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 

Objeto: Concurso de conservación del 
parque urbano de la Alcazaba. 

T ipo : 752.100 pesetas por hec tá rea y 

Don (en rep resen tac ión de ), 
vecino de , con domic i l io en 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso de conse rvac ión del 
parque urbano de la Alcazaba, se compro
mete a tomarlo a su cargo, con arreglo a 
los mismos, por el precio de pese
tas por hec t á rea y año . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y p ro tecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t ra t ac ión de la Secretar ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en q-ue aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Aper tura : T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 19 de agosto de 1978.—El Se

cretario general, P. A . , el Oficial Mayor , 
José Anton io Orejas Gut i é r rez . 

(O.—22.724) 

ano. 

Secretaría General 

La Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 11 de agosto de 
1978, aprobar los pliegos de condiciones 
de concurso púb l i co para contratar la 
conservac ión , por un plazo de cinco años , 
del Parque urbano de Fuencarral. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l la rán de manifiesto en la Secre tar ía 
del exce len t í s imo Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones; en la i n 
teligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar 
a r ec lamac ión alguna, y se t e n d r á n por 

desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al públ ico en c u m 
plimiento de lo dispuesto en el a r t í c u 
lo 24 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 18 de agosto de 1978.—El Se
cretario general, P . A . , el Oficial M a y o r , 
José An ton io Orejas Gut i é r rez . 

( O . — 2 2 . 7 1 2 ) 

L a Comis ión Munic ipa l de Gobierno h a 
acordado, en sesión de 11 de agosto de 
1978, aprobar los pliegos de condiciones 
de concurso púb l i co para contratar la 
conservac ión , por un plazo de cinco años , 
del Parque urbano de Pe rón y Doctor 
Fleming. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretaría 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra t ac ión) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo pod rán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones; en la in
teligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar 
a rec lamación alguna, y se t e n d r á n por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 18 de agosto de 1978.—El Se
cretario general, P . A . , el Oficial M a y o r , 
José An ton io Orejas Gut ié r rez . 

(O.—22.713) 

L a Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 11 de agosto de 
1978, aprobar los pliegos de condiciones 
de concurso públ ico para contratar la 
conservac ión , por un plazo de cinco años , 
del Parque urbano de Santa Marca . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l la rán de manifiesto en la Secretaría 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el Bo-
i E T I N O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo pod rán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones; en la in
teligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no hab rá ya lugar 
a rec lamación alguna, y se t e n d r á n por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 
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Lo que se anuncia al púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 24 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 18 de, agosto de 1978.—El Se
cretario general, P . A . , el Oficial Mayor , 
José Antonio Orejas Gut i é r rez . 

(O.—22.714) 

La Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en ses ión de 11 de agosto de 
1978, aprobar los pliegos de condiciones 
de concurso púb l ico para contratar la con
servac ión , por un plazo de c inco años , 
del Parque urbano de la C iudad Los A n 
geles. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre tar ía 
del exce lent í s imo Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
LETÍN O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo pod rán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones; en la in 
teligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no hab rá ya lugar 
a rec lamación alguna, y se t e n d r á n por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu
lo 24 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 18 de agosto de 1978.—El Se
cretario general, P. A . , el Oficial Mayor , 
José Antonio Orejas Gut i é r rez . 

(O.—22.715) 

las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 18 de agosto de 1978.—El Se
cretario general, P . A . , el Oficial Mayor , 
José Antonio Orejas Gut ié r rez . 

(O—22.717) 

La Comis ión Munic ipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 11 de agosto de 
1978, aprobar los pliegos de condiciones 
de concurso públ ico para contratar la con
servación, por un plazo de cinco a ñ o s , 
del Parque urbano de la Vent ' l la . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre tar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
LETÍN O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo pod rán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones; en la in 
teligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar 
a rec lamación alguna, y se t e n d r á n por 
desechadas cuantas en este caso. se pre
senten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu
lo 24 del 'Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 18 de agosto de 1978.—El Se
cretario general, P. A . , el Oficial Mayor , 
José Antonio Orejas Gut iér rez . 

(O.—22.716) 

L a Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 11 de agosto de 
1978, aprobar los pliegos de condiciones 
de concurso públ ico para contratar la con
se rvac ión , por un plazo de cinco años , 
del Parque urbano de Francos Rodr íguez . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretar ía 
del exce len t í s imo Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo pod rán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones; en la i n 
teligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar 
a rec lamación alguna, y se t e n d r á n por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 24 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 

L a Comisión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 11 de agosto de 
1978, aprobar los pliegos de condiciones 
de concurso púb l ico para contratar la con
servación, por un plazo de cinco años , del 
Parque urbano de Entrevias. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre tar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t r a t ac ión ) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
LETÍN- OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo pod rán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones; en la i n 
teligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar 
a rec lamación alguna, y se t e n d r á n por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

Lo que se anuncia al púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 18 de agosto de 1978.—El Se
cretario general, P. A . , el Ofic ia l Mayor , 
José Antonio Orejas Gut ié r rez . 

(O.—22.718) 

Secretaría General.—Departamento 
de Personal 

L a Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 11 de agosto de 
1978, aprobar los pliegos de condiciones 
de concurso públ ico para contratar la con
servac ión , por un plazo de cinco años , 
del Parque urbano de Entrevias Forestal. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre tar ía 
del excelent í s imo Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
LETÍN O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo pod rán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones; en la i n 
teligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no hab rá ya lugar 
a rec lamación alguna, y se t e n d r á n por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 18 de agosto de 1978.—El Se
cretario general, P. A . , el Ofic ia l Mayor , 
José An ton io Orejas Gut ié r rez . 

(O.—22.719) 

L a Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en ses ión de 11 de agosto de 
1978, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso públ ico para contratar la 
conse rvac ión , por un plazo de cinco a ñ o s , 
del Parque urbano Barrios II, II y V I de 
Moratalaz. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l la rán de manifiesto en la Secretar ía 
del exce lent í s imo Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
LETÍN O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo pod rán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones; en la i n 
teligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar 
a rec lamación alguna, y se t end rán por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 18 de agosto de 1978.—El Se
cretario general, P. A . , el Oficial Mayor , 
José Anton io Orejas Gut ié r rez . 

(O.—22.720) 

C O N V O C A T O R I A 

Por acuerdo de la Comis ión Munic ipa l 
de Gobierno de 26 de julio de 1978, se 
convocan pruebas selectivas para proveer 
116 plazas de Bomberos con arreglo a las 
siguientes 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria. 
Se convocan pruebas selectivas libres 

para proveer 116 plazas de Bomberos del 
exce len t í s imo Ayuntamiento de Madr id , 
de las que se rese rvarán 16 para aquellos 
aspirantes que, habiendo superado 1 a s 
pruebas generales, posean, a d e m á s , los 
permisos que les habiliten para la con
ducc ión de los vehículos del Servicio de 
Incendios. 

Dicho n ú m e r o de plazas podrá ser in
crementado con las vacantes que hayan 
de producirse por jubilación forzosa en 
los seis meses siguientes a la publ icac ión 
de la presente convocatoria y con las 
que puedan producirse por cualesquiera 
otras causas hasta que finalice el plazo 
de p resen tac ión de solicitudes. 

E n la publ icac ión de la lista provisio
nal de admitidos y excluidos se ha rá pú
blico, asimismo, el n ú m e r o total de va
cantes que en definitiva son objeto de 
esta convocatoria. 

2. Carac te r í s t i cas de las plazas. 
2.1. De orden retributivo. 
Las plazas que se convocan es tán do

tadas con el sueldo de 163.200 pesetas 
anuales, grado, trienios, dos pagas extra
ordinarias y con las retribuciones com
plementarias para las plazas establecidas. 

2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas están encuadradas en el gru

po III de Admin i s t r ac ión Especial, sub-
grupo B) Servicios Especiales, apartado b), 
de la plantilla del excelent ís imo Ayunta
miento de Madr id . 

A los titulares de las mismas incum
birá el d e s e m p e ñ o de los cometidos pro
pios de la profesión de Bombero. Su ads
cr ipc ión a los distintos puestos de tra
bajo se efectuará por la Delegación de 
Seguridad y Policía Munic ipa l . 

Los aspirantes que ocupen las 16 pla
zas reservadas a que hace referencia la 
base primera de la convocatoria, ven
drán obligados a conducir los distintos 
tipos de vehículos del Servicio, quedan
do, no obstante, sujetos a la obligación 
de cumplir los restantes cometidos que 
como Bombero los corresponden y sin 
perjuicio de que cuando realicen tales 
funciones cobren la gratif icación por ser
vicios especiales que se establezca. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas q u e d a r á n sometidos, 
desde el momento de su toma de pose
sión, al rég imen de incompatibilidades v i 
gente y no podrán simultanear el desem
p e ñ o de aquél las con el de cualesquiera 
otras plazas, cargos o empleos remune
rados con fondos del propio Ayuntamien
to de M a d r i d , del Estado, de entidades 
o Corporaciones Locales, de empresas que 
tengan ca rác te r oficial o re lac ión con d i 
chos Organismos, aunque los sueldos ten
gan el c a r ác t e r de grat if icación o emolu
mentos de cualquier clase. 

3. Requisitos de los aspirantes. 
A d e m á s de las condiciones generales 

de capacidad para el ingreso al servicio 
de la Admin is t rac ión Local , establecidas 
en el a r t í cu lo 19 del Reglamento de Fun
cionarios, los aspirantes han de reunir 
los siguientes requisitos para ser admi
tidos a la práct ica de las pruebas selec
tivas: 

a) Ser español . 
b) Tener la edad de ve in t idós años 

y no haber cumplido la de treinta el d ía 
en que termine el plazo de admis ión de 
instancias, fecha en la que debe rán te
ner cumplido el Servicio Mi l i t a r o la exen
ción del mismo, siembre que no sea de
bida a inuti l idad física. 

c) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta, así co
mo no haber dado lugar, por motivos 
de conducta exclusivamente imputables al 
interesado, a la revocación de nombra
miento de funcionario interino o a la 
resolución de contrato de pres tac ión de 
servicios individuales o de colaborac ión 
temporal con la Admin i s t r ac ión . 

d) N o estar incluido en el cuadro d 
exenciones físicas que fija el Reglamento 
del Cuerpo de Bomberos o modificacio
nes introducidas por acuerdos posterio
res. A estos efectos los interesados P°" 
d r á n consultar dicho cuadro de exencio
nes en las oficinas de la Dirección <* 
Cuerpo (calle Imperial , n ú m e r o 8), de nue
ve de la m a ñ a n a a una de la tarde 

e) Tener una talla mín ima de 
1,62 

metros y máx ima de 1,78; un P e r í m e

s ^ 
to rác ico en re lac ión con la talla, ° ^ 
la mitad de la misma, como mínimo". ^ ^ 
p l i tud pulmonar de cinco c e n t í m e t r o ^ 
un índice de corpulencia comprendido ^ 
tre 3,3 y 4,4 (obtenido dividiendo el P 
en kilogramos por la talla en deci 

t r o s ) ' , fiante 
f) N o haber sido separado ¿¿L 

expediente discipl inario del servicio ^ 
Estado o de la Admin i s t r ac ión Loca , ^ 
hallarse inhabil i tado para el ejercicio 
funciones públ icas . , ]0s 

g) Tener conocimiento de uno de ^ 
siguientes oficios de la construcción-
bañi l , carpintero de armar o de t a ^ 
cerrajero, montador de entramados 
t i l i cos , electricista, fontanero, c a I 1 i a r a -
fumista, pintor o pocero, cuya d e C

h a r á 
ción de oficio y categor ía en él se 
constar en la instancia. a X j -

A los solos efectos de la edad m 
ma para el ingreso se compensara 
mite con los servicios prestados an ^ 
mente a la A d m i n i s t r a c i ó n L o C 'j¡ choS 
quiera que sea la naturaleza de »' 
servicios. d e b e -

Todos los requisitos anteriores ^ 
rán poseerse en el momento de V n . jes 
el plazo de p resen tac ión de sobo 
y gozar de los mismos durante el v 
cedimiento de selección hasta el mo 
to del nombramiento. 

4. Sistema selectivo. , \QS 
E l procedimiento de selección d 

aspirantes cons ta rá de dos fases: 
a) Oposic ión . 
b) Curso selectivo de formación- ^ 
4.1. Fase de oposición.—Constara 

los siguientes ejercicios: físic3 . 

Pr imero .—Pruebas de aptitud 
consistentes en: M ^e-

a) Recorrer la distancia de *V se-
tros en un tiempo m á x i m o de trein 
gundos, arrancando parado. lisa 

b) Subir a brazo por una c u e r

t : e r n P í 1 

a la altura de cinco metros, en un 
m á x i m o de quince segundos. cofl 

c) Salto de altura de 0,90 metros, 
los pies juntos y sin carrera. mano5, 

d) Levantamiento, con las dos v e , 
de un peso de 40 kilogramos ( t r 

c e s ) ' . no m a ' 
e) Nadar 50 metros en un tiemP 

ximo de un minuto y medio. 
E l hecho de no verificar bien j . ^ j . 

de estas pruebas l levará consigo la 
nación del aspirante. ^ el 

Segundo.—Demostrar practicaren t e S 

conocimiento de uno de los sig c a ¡ -
oficios de la cons t rucc ión : albani» 0 . 
pintero de armar o de taller, c e r

 ejec-
montador de entramados metálicos, 
tricista, fontanero, cantero, furnis 
t o r o pocero . & ¿¡ 

Tercero. — Versará sobre esn 
dictado, las cuatro operaciones t u n ^ c l í -
tales de la Ar i tmé t i ca y elementos 
tura general. 

5. Solicitudes. . nar t e D. solicitudes. pa'1 

Las instancias solicitando toma ^ r 

en las pruebas selectivas deberán ^ 
derse, necesariamente, en el i m p r ^ier 
malizado establecido por el Wn¿e mí°r' 
to, que se facilita en la oficina O per-
mac ión y en el Departamento y\p-
sonal, sitos ambos en la plaza de ^ \p 
n ú m e r o 5, planta baja, así como ^ 
oficinas de cada una de las J u " nu<?ví 

nicipales de distri to, en horas o-
de la m a ñ a n a a dos de la tarde- ¿c 

Los residentes en otras l o c a l m ^ 
b e r á n solicitar el impreso con la 

e*P. ¡re
lación suficiente a la fecha de ¡ra
c ión del plazo de presen tac ión qu* 
tandas, a cuyo efecto bastara ^ i f l í j j 
env íen por correo un sobre a la • e f l to < ) 

di recc ión : "Exce len t í s imo Auntam o p o -
Madr id . Departamento de Persona • ,r 
siciones y Concursos. Referencia- ^ 
cias. Plaza de la V i l l a , n ú m e r o 
drid-12". E n su interior, y sin n 
de carta o escrito alguno, se mci i o f e r ' 0 ^ 
sobre sin cerrar, de longitud n a n C h U r 

a ve in t idós cen t íme t ros y vL etroS» e 

tampoco inferior a once centim 

J 



B - O. P. 

^ y a p f r t e anterior el solicitante adher i rá 
cons" - d e C o r r e o s de ^es pesetas y 
0 o [ g n a r a con toda claridad su propio 
cilio u a p e l l i d o s . a s í como su domi-
t a l « Población de residencia, distrito pos-
de' Q

6 n S u c a s o ' y provincia, al objeto 
mita e n e s t e s e § u n d o s o b r e s e l e r e " 
^ P r e s o í 6 1 A y u n t a m i e n t o u n Juego d e 

cione e s p a c i o destinado a "Observa-
5ü c

 S l o s aspirantes manifes tarán, en 
ficinf S?' s i d e s e a n acogerse a los bene-
p o r

0 s d e la Ley de 17 de julio de 1947, 
€ s tablece l r l í > S r e q u i s i t o s q u e l a m i s m a 

fiaTán 3 S i i n s t a n c i a s l o s aspirantes acompasan e 

, j / i t a t u i a u u u . 
des e ? ° d e Presentación de solicitu-
a p a !. de treinta d ías hábiles , contados 
del a

 d e l s i § u i e n t e al de publ icac ión 
L K t , ! ¡ ? C I ° d e l a convocatoria en el Bo -

5 * O F I C I A L de la provincia de Madr id . 
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En el egros. 
el dorso ? ? a ? Í O d e s t i n a d o para ello en 
l e g r a r á impreso, la solicitud se re-
^nco r>t C ° n u n a p o I i z a d e l Estado d e 
de Mad R

S H U n s e l l ° d e l Ayuntamiento 
Mutual; d , d e diez pesetas y uno de la 
Administ . N a c i o n a l d e Previs ión de la 
t a r i o A a c i ° n Local , de carác te r volun-
^Préso d U n a p e s e t a - E 1 duplicado del 
l i c i tante i n ? d o a copia para el so-
ü n sell 0 d\ r e i n t e g r a r á ún icamente con 
do s pesetas A y u n t a m i e n t o de Madr id de 

El i m o U g a r de presen tac ión . 
d a m e n t S ° d e s o l i c l t u < i y su copia, d é 

se p r e s e

 e eurnplimentados y reintegrados, 
t Í V ° de w 1 ^ 0 ' c o n el recibo acredita-
e x a r n e n satisfecho los derechos de 
Peletufsj^11 e l R eg is t ro General del ex-

' númT° Ayuntamiento (plaza de la V i -
^ueve d ^ r o 5, planta baja), en horas d é 

t a r de A m a ñ a n a a una y media de 
? b l e s dfvi C u a l < í u i e r a de los días labo
ro s j e ' plazo indicado en el aparta-

^ ü l ° o fce a lo determinado en el ar-
s n i s t f a t i v l a l e y d e Procedimiento A d 
i a r s e t ° ' I a s solicitudes podrán pre-
n * o f i c i Q

 b i é n e n I o s Gobiernos C i v i -
e diplo^- d e Correos y representacio-

e l ew> a . t i c a s o consulares de España 
5.4. j ¿ a n i e ro . 

. ^os d e r ^ h o s d e examen, 
e S e t a s , c

 h o s de examen serán de 350 
ío , l a ¿ e n

U y ° i m P o r t e se hará efectivo 
I a , , e del ^ l t a r í a d e Fondos Municipales 

aOo) e i f a eramento, n ú m e r o 1, planta ¿í3
 a un í 0 r a s

 d e n u e v e de la ma-
a b ° r a b l e . d e I a tarde de cualquier d ía 

Í3e -

d ? i c l 0 e n f ° p

r i m Í d a d ' a s imismo, con lo pre-
^ P r o c e d i n . - a r t í C u l ° 6 6 de la citada ley 
ha 6 de j ? l e n t 0 A d m i n i s t r a t i v o > e \ i m . 
tel ^ efenf- d e r e c h o s indicados podrá 
t a b i c o a f V o mediante giro postal o 
* o T 6 n t » d i a S l § u i e n t e dirección: " A y u n -
íif* S a c r a m » * a d r i d - Oposición: Bombe-
r e ^ 0 u IT ° ' n ú m e r o 1, Madrid-12" . 
C U e n t e dei° C a S O d e b e r á figurar como 
Sol;60 J g l r ° e I propio opositor, 
§i l C l t u d d e ¿ ° n S t a r e n e I espacio de la 

?V.Sí» fer* a d o p a r a ello la clase de 
r • E » e f l a

t

y n ú m e r o . 
V ^ c v ? ^ 6 l a s solicitudes. 
W ° 7 1 de i , l o determinado en el ar
los S t r a t i v 0 l 6 y d e Procedimiento A d -
l e r e

r e c l u i s i t ó s

S l r . s o ü c i t u d no cumpliera 
MaJ^o var* e x i g l d o s se requer i rá al in -
<hi?° de diez J ? U e s u bsane la falta en el 
trárJ 1 n o U k- a s ' c o n apercibimiento de 

«lite. ° mciere, se archivará sin más 

&5S£ÍL* candidatos. 
e t a n a n O C l m i e n t o médico y medi-? de 

d e

 r a n s C u r r i d 

H l S ° l i c i t u d e s ° 6 1 p I a z o d e presentación 
h bC.ado e n , y Por medio de anuncio 
k ^mera ^ l o s tablones de edictos de 9 V*ii e r a r L d D ] o n e s de edictos de 
6 1 r J ! a ' n ú m « S a C ° n s i s t o r i a l (plaza de 
C t ¡ 0

 del ? ° . 5 ) ' e n el zaguán o en 
lS c onsul t e Ü S t r o G e n e r a I » que Pue-

i¡?hlhi] sig,^ a d o s a partir del déc imo 
^h0

 p l a Z o e T e a l d e te rminación de 
W m e d i a Ar0rario

 ininterrumpido de 
\ J^e, l 0 ( ;

 e l a mañana a nueve de 
% r a Qní a s P!rantes serán convoca
do s

M

e

U ¡ n ^ n el lugar y fecha o fe-

a s e n t í q u e n e n e l P r ° P i o a n u n ' 
a Qh ^ imie V 1 C o n c a r á c t e r obligatorio 
5 V i s ¡ ó n M - j . y medición de talla ante 
^ M S t a s de i 0 3 i n tegrada por los es-

a ^r id A P . Beneficencia Municipal 
e s ] gnados al efecto, actuan

do de Tallador el componente del Cuer
po de Bomberos que se nombre por el 
Arqui tecto Director del mismo. 

6.2. Lista provisional. 
Verificados los reconocimientos médi

cos se confeccionará la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos que, 
una vez aprobada por la Alcaldía-Pre
sidencia, se expondrá en los tablones de 
edictos mencionados y se hará pública 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madr id . 

6.3. Reclamaciones contra la lista pro
visional. 

A tenor de lo previsto en el a r t ícu
lo 121 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, los interesados podrán for
mular reclamaciones contra la lista pro
visional en el plazo de quince días, con
tados a partir del siguiente al de su pu
blicación en el BOLETIX OFICIAL de la 
provincia de Madr id . 

Los errores de hecho que pudieran ad
vertirse en la l ista podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a pet ic ión 
del interesado. 

6.4. Lista definitiva. 
Transcurrido dicho plazo se publ icará 

en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia 
de Madr id la resoluoión de la Alcaldía-
Presidencia por la que se apruebe la lista 
definitiva de admitidos y se acepten o 
rechacen las reclamaciones que pudieren 
haberse producido. 

,7. Compos ic ión , designación y actua
ción del Tribunal calificador. 

7.1. Composic ión. 
Reglamentariamente, el Tribunal califi

cador estará constituido de la siguiente 
forma: 

Presidente: E l de la Corporación o Con
cejal en quien delegue. 

Vocales: E l Arquitecto Director del 
Cuerpo de Bomberos; un Jefe técnico del 
indicado Cuerpo, designado por .la A l 
caldía-Presidencia, que actuará en repre
sentación del Profesorado Oficial , y el re
presentante de la Dirección General de 
Adminis t rac ión Local . 

Asimismo formará parte de éste, en los 
ejercicios de su especialidad, el Profesor 
de Gimnasia del Cuerpo. 

Secretario, con voz y voto: U n funcio
nario técnico o administrativo de A d m i 
nis t ración General, salvo que recabe para 
s í el cometido el Secretario general. 

E l Tribunal quedará integrado, además , 
por los suplentes respectivos que, simul
t áneamen te con los titulares, habrán de 
designarse. 

7.2. Designación. 
Efectuada la designación nominativa de 

los integrantes del Tribunal , tanto titu
lares como suplentes, se ha r á pública 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia 
de Madr id . 

7.3. Abs tenc ión y recusaciones. 
Los componentes del Tribunal deberán 

abstenerse de intervenir y los aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurrieran 
las circunstancias previstas en el art ícu
lo 20 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo. 

7.4. Actuación. 
E l Tribunal no podrá constituirse ni 

actuar sin la asistencia de más de la mi
tad de sus integrantes, titulares o suplen
tes, de modo indistinto, y está facultado 
para resolver las cuestiones que pudieren 
suscitarse en el curso de las pruebas se
lectivas y para adoptar los acuerdos ne
cesarios para el debido orden de las mis
mas en todo lo no previsto en estas ba
ses. 

8. Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

8.1. Comienzo. 
E l primer ejercicio de la oposición no 

podrá comenzar hasta transcurridos tres 
meses desde la fecha en que aparezca el 
anuncio de la convocatoria en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madr id . 

E l Tribunal, una vez constituido, acor
da rá la fecha, hora y local en que habrá 
de celebrarse el primer ejercicio y lo anun
ciará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madr id , al menos, con quince 
días de antelación. 

8.2. Llamamientos. 
Los opositores serán convocados para 

cada ejercicio en llamamiento único. 
Salvo casos de fuerza mayor, invoca

dos con anterioridad y debidamente jus
tificados y apreciados por el Tribunal 
con absoluta libertad de criterio, la no 
presentación de un opositor a cualquiera 

de los ejercicios en el momento de ser 
llamado de te rminará au tomá t i camen te el 
decaimiento de su derecho a participar 
en el mismo ejercicio y en los sucesivos, 
quedando excluido, en su consecuencia, 
del procedimiento selectivo. 

8.3. Identificación de los opositores. 
E l Tribunal podrá en todo momento 

requerir a los opositores para que se iden
tifiquen debidamente, a cuyo efecto ha
brán de concurrir a cada ejercicio pro
vistos del Documento Nacional de Iden
tidad, que no habrá de estar caducado. 

8.4. Anuncios sucesivos. 
Por no ser obligatoria la publ icación 

de los sucesivos anuncios de celebración 
de los d e m á s ejercicios posteriores al p r i 
mero en el per iód ico oficial, el d ía , hora 
y local en que hayan de comenzar se 
pondrá en conocimiento de los oposito
res por medio de los tablones de edictos 
de la Primera Casa Consistorial, al me
nos, con veinticuatro horas de antela
ción. 

9. Calificación de la oposición. 
Cada uno de los ejercicios será califi

cado de cero a diez puntos, siendo ne
cesario alcanzar, por lo menos, cinco pun
tos para poder pasar de un ejercicio a 
otro y dentro del ú l t i m o igual puntua
ción para poder aprobarlo. 

E l orden de colocación de los aspi 
rantes en la lista definitiva de aprobados 
se establecerá de mayor a menor puntúa 
ción. En los supuestos de puntuaciones 
iguales, los empates se resolverán aten 
diendo a la mayor ant igüedad en el ser 
vicio del Ayuntamiento, si se trata de 
funcionarios de otros subgrupos de la 
Corporación o de aspirantes contratados 
por ella; atendiendo también a la mayor 
ant igüedad en el servicio si se trata de 
aspirantes procedentes de otras Corpo
raciones Locales y de otras Administra
ciones Públicas y, finalmente, a la ma
yor edad del opositor; observándose , ade
más , el orden de preferencia de la enu
meración que antecede. 

10 . Lis ta de aprobados y propuesta 
del Tribunal. 

10.1. Publ icación de la lista. 
Terminada la calificación de los aspi

rantes, el Tribunal publ icará en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia de Madr id 
la relación, por orden de pun tuac ión , de 
los aspirantes que hayan de ser nombra
dos Bomberos en prácticas, no pudiendo 
rebasar éstos el n ú m e r o de plazas con
vocadas. 

10.2. Elevación de la lista y acta de 
la ú l t ima sesión. 

S imul táneamente a su publicación, el 
Tribunal elevará la relación expresada a 
la Alcaldía-Presidencia para que se ela
bore la pertinente propuesta de nombra
miento. A l propio tiempo remit irá a d i 
cha Autoridad, a los exclusivos efectos 
del a r t ícu lo 11, párrafo 2, de la Regla
mentac ión General para el ingreso en la 
Adminis t rac ión Pública, el acta de la úl
tima sesión, en la que figurarán, por or
den de puntuación, todos los demás opo
sitores que, habiendo superado la opo
sición, excediesen del número de plazas 
convocadas. 

11. Presentación de documentos. 
11.1. Documentos exigibles. 
Los aspirantes propuestos apor ta rán al 

Departamento de Personal de la Secre
taría General los documentos que se es
pecifican seguidamente, acreditativos de 
que poseen las condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos en esta convocato
r ia : 

a) Certificación, en extracto, del acta 
de nacimiento, expedida por el Registro 
C i v i l correspondiente. 

b) Carti l la Mi l i ta r o certificado en el 
que conste haber servido en el Ejército 
sin nota alguna desfavorable, o escrito 
acreditativo de que está exento. 

c) Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes que jus
tifique no haber sido condenado a penas 
que inhabiliten para el ejercicio de fun
ciones públ icas . Este certificado deberá 
estar expedido dentro de los tres meses 
anteriores al día en qué finalice el plazo 
de presentac ión de documentos. 

d) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
y para los residentes en Madr id por la 
Junta Munic ipal del distrito en que ten
gan su domicil io. 

p resen ta rán también la documentaci ó n 
acreditativa de poseer los requisitos que 
les afectan. 

11.2. Plazo. 
E l plazo de presentación de documen

tos será de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de publ icac ión 
de la lista de aprobados en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia de Madr id . 

11.3. Excepciones. 
Quienes tuvieran la condic ión de fun

cionarios públicos estarán exentos de jus
tificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar certificación del Ministerio u or
ganismo de que dependan, acreditando su 
condición y cuantas circunstancias cons
ten en su hoja de servicios. 

11.4. Falta de presentación de docu
mentos. 

Conforme a lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 11, párrafo 2, de la Reglamentac ión 
General para ingreso en la Adminis t ra
ción Pública, quienes dentro del plazo 
indicado en el apartado 11.2 y salvo los 
casos de fuerza mayor no presentaran stt 
documentac ión , o no reunieran los requi
sitos exigidos, no podrán ser nombrados 
y quedarán anuladas todas sus actuacio
nes, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia solicitando tomar 
parte en las pruebas selectivas. E n és te 
caso, la Alcaldía - Presidencia fo rmulará 
propuesta a favor de Jos que, habiendo 
aprobado las pruebas selectivas, tuvieran 
cabida en el n ú m e r o de plazas convoca
das a consecuencia de la referida anula
ción. 

12. Nombramiento de Bomberos en 
práct icas . 

12.1. Terminado el plazo de presen
tación de documentos se procederá a l 
nombramiento de Bomberos en, prác t icas , 
los que percibirán durante el p e r í o d o 
del curso selectivo de formación una re
tr ibución igual en su cuant ía al total del 
sueldo base, pagas extraordinarias e i n 
centivo general transitorio correspondien
te a los Bomberos efectivos. También 
percibirán las retribuciones de carác te r 
c o m plementario establecidas para los 
Bomberos en práct icas . 

12.2. Si los nombrados fueran funcio
narios del Ayuntamiento de Madr id per
cibirán el sueldo, los trienios, pagas ex
traordinarias y demás complementos que, 
en su caso, les corresponda, con cargo a 
la plaza de Cuerpo de origen, salvo que 
opten expresamente por el seña lado en 
el párrafo anterior. 

12.3. A los aspirantes que resulten 
designados Bomberos en práct icas , en el 
nombramiento se les comunicará la fecha 
en que deberán presentarse en la Jefa
tura del Departamento para dar comien
zo al curso selectivo de formación (el 
que no podrá comenzar, como m í n i m o , 
hasta primero de enero de 1979), mo
mento desde el que empezarán a percibir 
la re t r ibuc ión económica que se estable
ce en el n ú m e r o 12.1. En el caso de no 
incorporarse en la fecha indicada se les 
cons iderará decaídos en su derecho. 

13. Curso selectivo de formación. 
13.1. Para obtener el nombramiento 

definitivo será necesario asistir con apro
vechamiento al curso selectivo de for
mación que se organizará en el Depar
tamento de Prevención, Extinción de In
cendios, Socorros y Salvamento. 

Este curso tendrá una duración máxi
ma de cuatro meses, dedicado a la ins
t rucción correspondiente y a la p rác t ica 
profesional, durante cuyo per íodo serán 
hechas las revisiones médicas que se juz
guen oportunas. Cualquier ocul tación d© 
enfermedad o defecto físico, o la notoria 
falta de aprovechamiento en la instruc
ción que se reciba, será causa de expul
sión inmediata. 

Los aspirantes que no hubieran sido 
dados de baja por los anteriores concep
tos pasarán al final del curso a las prue
bas de aptitud necesarias para su con
firmación en el cargo de Bombero. 

L a calificación se otorgará por la De
legación del Departamento a la vista de 
los ejercicios y exámenes organizados en 
las pruebas de aptitud, siendo necesario 

f para aprobar alcanzar, al menos, la m k 
e) Los aspirantes acogidos a los bene- j tad del total de puntos que se acuerde 

ficios de la Ley dé 17 de julio de 1947 ' otorgar en las distintas pruebas. 
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13.2. Los aspirantes que no aprueben 
el curso selectivo de formación p o d r á ser 
autorizados, excepcionalmente, por la A l 
ca ld ía -Pres idenc ia , siempre que hubieran 
observado una conducta intachable en to
dos los ó rdenes , a repetir los correspon
dientes ejercicios dentro de los dos me
ses siguientes. La calif icación desfavora
ble por segunda vez llevará consigo la 
e l iminación definitiva. 

14. Propuesta final y nombramiento 
definitivo. 

14.1. Terminado el curso selectivo de 
fo rmac ión , la Delegación del Departamen
to de t e rmina rá el orden definitivo según 
la pun tuac ión total obtenida, sumando a 
la de la fase de oposic ión la que se haya 
alcanzado en el curso. 

14.2. L a Delegación del Departamento 
elevará a la Alca ld ía -Pres idenc ia la pro
puesta final de nombramiento, tomando 
como base la re lac ión a que se alude en 
la norma anterior. 

14.3. Los aspirantes que, según lo dis
puesto en la norma 13.2, superasen el 
curso selectivo de formación con poste
r ior idad a su p r o m o c i ó n serán incluidos 
en propuesta adicional , i nco rporándose a 
la re lación del Cuerpo a con t inuac ión de 
todos los que figuren en la propuesta pr i 
mera-, cualquiera que fuere la p u n t u a c i ó n 
obtenida. 

M a d r i d , 1 de agosto de 1978.—El Se
cretario general, P. A . , el Oficial Mayor 
(Firmado). 

(O.—22.702) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
De legac ión P r o v i n c i a ! 

d e M a d r i d 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVIN
CIAL D E TRABAJO DE M\DRID DICTANDO 
LAUDO DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO PARA 

E L GRUPO DE "FABRICAS DE P A N " 

Vis to el expediente de conflicto colec
tivo de trabajo incoado como consecuen
cia de la ruptura de las negociaciones 
para un Convenio Colectivo del Grupo 
de "Fábr i cas de Pan" de M a d r i d ; y 

Resultando que de conformidad con 
lo dispuesto en el Real Decreto-ley de 4 
de marzo de 1977, se ce lebró el precep
t ivo acto de concil iación ante este or
ganismo, s in que se lograse acuerdo res
pecto de los puntos debatidos, al ratifi
carse la represen tac ión Social y Econó
mica de l a Comis ión Deliberante del Con
venio en sus respectivas y contrapuestas 
posiciones mantenidas a lo largo de las 
deliberaciones habidas. 

Considerando que esta Delegación es 
competente D a r a entender y resolver la 
cues t ión planteada, de conformidad con 
la Ley de 19 de diciembre de 1973, re
guladora de los Convenios Colectivos 
Sindicales, modificada por el Real De
creto-ley de 4 de marzo de 1977 y Or
den de 21 de enero de 1974; 

Considerando que el hecho de no ha
berse logrado un acuerdo en las delibe
raciones del presente Convenio no agota 
las posibilidades que el vigente ordena
miento jur ídico ofrece, dadas las facul
tades que las normas mencionadas con
ceden a la autoridad laboral nara decidir 
sobre aquellos aspectos en los que no 
haya habido acuerdo, atendidas las cir
cunstancias socio-económicas que concu
rran en cada caso, y todo ello atempe
rado a los criterios contenidos en el Real 
Decreto-ley de 25 de noviembre de 1977. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 

.L° Mantener la vigencia del Conve
nio Colect ivo Sindical para el Grupo de 
"Fáb r i ca s de Pan" de Madr id y su pro
vincia , homologado el 25 de agosto de 
1976 y modificado en la cuant ía de su 
r e t r i buc ión por resolución de 30 de sep
tiembre de 1977, en todo aquello que no 
se oponga al contenido de los apartados 
siguientes. 

2.° L a tabla salarial del precitado 
Convenio se entiende sustituida por la 
que a con t inuac ión se especifica: 

Categor ías profesionales 
Retrib. 

mes o día 

Técnicos: 

Jefe de fabricación 24.152 
Jefe de taller mecánico 23.607 

Administrativos: 

Jefe de oficinas y contabilidad. 24.152 
Oficial administrativo 21.560 
Auxi l ia r oficina 19.851 

Obreros: 

E n panader ías totalmente me
canizadas : 

Ayudante de encargado 670 
Amasador 678 
Ayudante de amasador 665 
Especialista, fogonero, gasista 

encender y oficial 665 
Mecánico de 1.a 675 
Mecánico de 2. a 665 
Mecánico de 3. a 661 
Peón 647 

En panader ías semi mecaniza
das : 

Maestro encargado 705 
Oficial de pala 705 
Oficial de masas 676 
Oficial de mesa 664 
Ayudante 647 
Aprendiz de 1." año 462 
Aprendiz de 2." a ñ o 509 

En panader í a s de rendimiento: 
Maestro encargado 705 
Oficial de pala 705 
Oficial de masas . . . 676 
Oficial de mesa 664 
Ayudante 647 
Aprendiz de 1." año 462 
Aprendiz de 2." a ñ o 508 

Servicios comunes. Complemen
tarios : 

Mayordomo 670 
Chófer 705 
Vendedor en establecimiento . . . 630 
Transportador de pan a des

pachos 670 
Repartidor a domicil io 631 
Mujeres de limpieza (retribu

ción por hora) 87 

Las retribuciones expresadas tienen ca
rác te r de mínimas y obligatorias. E n todo 
caso, aquellos trabajadores que vengan 
percibiendo una re t r ibución superior a la 
que reglamentariamente se deduzca del 
contenido del laudo dictado por este or
ganismo en 30 de septiembre de 1977, 
perc ib i rán sobre sus salarios reales, es de
cir sin compensac ión ni absorc ión , un 22 
por 100 de las retribuciones establecidas 
en dicho laudo. E l concepto retributivo 
establecido en el a r t ícu lo 17 del Con
venio queda fijado, respectivamente, en 
la cuan t ía de 165 pesetas y 4.270 pesetas, 
según se trate de días o meses. 

3.° E l presente laudo arbitral obliga
torio comenza rá a regir a todos los efec
tos con fecha 1 de julio de 1978, sin per
juicio de lo dispuesto en el pár ra fo se
gundo del ar t ículo 5.° y en el ar t ículo 
s é p t i m o del Real Decreto-ley de 25 de 
noviembre de 1977. 

Not i f íquese la presente resolución a las 
representaciones Social y Económica de 
la Comis ión Deliberante del Convenio, 
hac iéndoles saber su derecho a impug
narla mediante recurso de alzada ante 
la Dirección General de Trabajo en el 
plazo de quince días hábiles , contados a 
partir del siguiente al de su publ icación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

M a d r i d , 21 de agosto de 1978.—El De
legado de Trabajo, Felipe A r m a n de la 
Vega. 

(G. C—8.192) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

De legac ión P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 
N O T I F I C A C I O N E S 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
Luis García Codina , actividad escultura, 
que tuvo su ú l t i m o domici l io conocido 
en la calle de Sierra Toledana, n ú m e -

' ro 5, de Madr id-18 , que ante la impo

sibi l idad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de l iquida
ción de cuotas del rég imen general de la 
Seguridad Social n ú m e r o 3.509/78, por un 
importe de cuotas del rég imen general de 
17.578 pesetas, se le notifica de acuerdo 
con lo dispuesto en el punto tercero del 
a r t í cu lo 80 de la ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo de 17 de julio de 1958 
("Bolet ín Of i c i a l " del 18), y se le advierte 
que a partir del día siguiente al de su 
publ icac ión se con ta rán los plazos legales 
oportunos. 

Madr id , 8 de agosto de 1978.—El Jefe 
de la Inspecc ión (Firmado). 

(G. C—8.159) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincia l de Trabajo dé M a d r i d , 
por la presente hace saber a la empresa 
Manuel Domingo Guiverman, actividad 
joyería, que tuvo su ú l t imo domici l io co
nocido en barrio Moratalaz, po l ígono I. 
casa 63, local 2, Madrid-18, que ante la 
imposibil idad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l iqui 
dac ión de cuotas del régimen general de 
la Seguridad Social n ú m e r o 3.507/78, por 
un importe de cuotas del régimen general 
de 17.578 pesetas, se le notifica de acuer
do con lo dispuesto en el punto tercero 
del a r t í cu lo 80 de la ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo de 17 de jul io de 1958 
("Bolet ín Of ic ia l " del 18), y se le advierte 
que a partir del día siguiente al de su 
publ icación se c o n t a r á n los plazos legales 
oportunos. 

Madr id , 8 de agosto de 1978.—El Jefe 
de la Inspecc ión (Firmado). 

(G. C—8.160) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de M a d r i d , 
por la presente hace saber a la empresa 
José Pardo Jimeno, actividad construc
ción, que tuvo su ú l t imo domici l io cono
c ido en La Cañada , n ú m e r o 54, de M a -
drid-21, que ante la imposibi l idad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de l iquidación de cuotas 
del régimen general de la Seguridad So
cial n ú m e r o 2.863 7 8 , por un importe de 
cuotas del régimen general de 9.486 pe
setas, se le notifica de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del ar t ícu
lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bole
tín Of ic ia l " del 18), y se le advierte que 
a partir del día siguiente al de su pu
bl icación se con ta rán los plazos legales 
oportunos. 

M a d r i d , 8 de agosto de 1978 — E l Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. G.—8.161) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de M a d r i d , 
por l a presente hace saber a la empresa 
"Eurograf, S. A . " , actividad artes gráfi
cas, que tuvo su ú l t i m o domici l io cono
cido en Sebast ián Gómez , n ú m e r o 5, de 
M a d r i d , que ante la imposibil idad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de l iquidación de cuotas 
del rég imen general de la Seguridad So
cial n ú m e r o 3.734 78, por un importe de 
cuotas del régimen general de 423.528 
pesetas, se le notifica de acuerdo con l o 
dispuesto en el punto tercero del a r t ícu
lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
let ín Of ic ia l " del 18), y se le advierte 
que a partir del día siguiente al de su 
publ icac ión se con ta rán los plazos legales 
oportunos. 

M a d r i d , 8 de agosto de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—8.162) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de M a d r i d , 
por la presente hace saber a la empresa 
"Lanzaga, S. A . " , actividad cerrajería, que 
tuvo su ú l t i m o domici l io conocido en ca
mino de San Mar t ín , nave 7, de Arganda 
(Madrid) , que ante la imposibil idad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de l iquidación de cuotas 
del rég imen general de la Seguridad So
cial n ú m e r o 3.721 78, por un importe de 
cuotas del régimen general de 718.949 pe-

I setas y primas de accidentes de trabajo, 
• por un importe de 120.595 pesetas, es 
' decir, un total de 839.544 pesetas, se le 

notifica de acuerdo con lo dispuesto en 

el punto tercero del a r t í c u l o 80 de la ley 
de Procedimiento Adminis t ra t ivo de l ' 
de jul io de 1958 ("Bolet ín Of ic ia l" del l»1-
y se le advierte que a partir del día si
guiente al de su publ icac ión se contaran 
los plazos legales oportunos. f 

M a d r i d , 8 de agosto de 1978.—El J e i e 

de la Inspecc ión (Firmado). 
(G. C—8.163) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la ^ 
pección Provincial de Trabajo de M a d

e s a 

por la presente hace saber a la empr' 
"Lanzaga, S. A . " , actividad cerrajería. Q 
tuvo su ú l t imo domici l io conocido en 
mino de San Mar t ín , nave 7, de A ^ a " 
(Madrid) , que ante la imposibilidad, P 
ausencia e ignorado paradero, de coin 
nicarle el acta de l iquidac ión de cu 
del régimen general de la Seguridad 
cial n ú m e r o 3.722/78, por un importe 
cuotas del régimen general de 7 1 9 - 8 {.L. 
setas y primas de accidentes de trab 
por un importe de 115.733 pesetas. ^ 
decir, un total de 835.585 pesetas, s e ^ 
notifica de acuerdo con lo dispuesto 
el punto tercero del a r t í cu lo 80 deja ^ 
de Procedimiento Administrat ivo d e 

de julio de 1958 ("Bolet ín Ofic ia l" del \ £ 
y se le advierte que a partir del d i a 

guíente al de su publ icación se conta 
los plazos legales oportunos. í e f c 

Madr id , 8 de agosto de 1978.—El J 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C — 8 - 1 6 4 ' 

Don José Lledó Mar t í n , Jefe de la ^ 
pección Provincia l de Trabajo de Ma ^ 
por la presente hace saber a la emp* u e 

"Lanzaga. S. A . " , actividad cerrajería, q ^ 
tuvo su ú l t imo domici l io conocido « 
mino de San Mar t ín , nave 7, de.£u¿ad, 
da (Madrid) , que ante la imposibm ^ 
por ausencia e ignorado paradero, d 

municarle el acta de l iquidación d e ¿¿¿d 
tas del rég imen general de la Se¿,- t e 

Social n ú m e r o 3.723'78, por un i m P ^ 
de cuotas del régimen general de ^ ^ j o . 
pesetas y primas de accidentes de tra 
por un importe de 22.637 pesetas, »» ' 
Ciar, un total de 178.894 pesetas, se le ^ 
tifica de acuerdo con lo dispuesto e ^ 
punto tercero del a r t í cu lo 80 de I a ^ 
de Procedimiento Adminis t ra t ivo ü 

de julio de 1958 ("Bolet ín Ofic ia l" del ^ 
y se le advierte que a partir del di , f l 

guiente al de su publ icación se con 
los plazos legales oportunos. ^ j j efe 

M a d r i d , 8 de agosto de 1978. 
lo ) . 
(G. 

de la Inspecc ión (Firmado). ^ ^5) 

, l a JnS' 
Don José Lledó Mar t í n , Jefe deAl¿tid< 

pección Provincia l de Trabajo de iv 3 

por la presente hace saber a la e 

Manuela Antona Pablos, actividad - fl 

. . . . . ~„nnClO u . 

bas

que tuvo su ú l t imo domici l io c o n ° L M a 

avenida de Oporto, n ú m e r o 22, ° \ p 0 r 
drid-19, que ante la imposibihda J * ^ 
ausencia e ignorado paradero, de c ü Q t 3 $ 
nicarle el acta de l iquidación de¡ g p . 
del rég imen general de la Segurio ¿ c 

cial n ú m e r o 2.730 78, por un i m p ° 0 2 V* 
cuotas del régimen general de 1 ' ^aT 0 , 

setas y primas de accidentes de 
por un importe de 494 pesetas, es 
un total de 15.596 pesetas, se le n

 p t o 
de acuerdo con lo dispuesto en e , ppr 
tercero del a r t í cu lo 80 de la ley <j j U l io 
cedimiento Adminis t ra t ivo de 17 5* y & 
de 1958 ("Boletín Of ic ia l " del l ° > ' - e ^ 
le advierte que a partir del día sig ^ r 

al de su publ icac ión se con ta rán 
zos legales oportunos. e;i 

M a d r i d , 8 de agosto de 1978-
de la Inspecc ión (Firmado). _ ,¿6) 

(G. C — 8 - 1 0 

D o n José Lledó Mar t ín , Jefe d e J j ( j f 

pección Provincial de Trabajo de i*» ^ 
por la presente hace saber a la * ¡}e(\i* 
Juan J iménez Mar t ínez , actividad . , ¡ 0 

de retales, que tuvo su ú l t imo dom 6g, 
conocido en Dolores Barranco, nUT9^:\\¿i^ 
de Madrid-26, que ante la i m p ° s l D

d e ccr 
por ausencia e ignorado paradero. ^ 
municarle el acta de l iquidador [ a ^ 
tas del régimen general de la S e S

m p í > r t e 

Social n ú m e r o 2.60978, por un W

2^]S-
de cuotas del régimen general de \ 0 

pesetas, se le notifica de acuerdo 
dispuesto en el punto tercero del 
lo 80 de la ley de Procedimiento - ^ e -
nistrativo de 17 de jul io de 195» 
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t í n Oficial" del 18), y se le advierte que 
a . Partir del día siguiente al de su publica
r o n se contarán los plazos legales opor
tunos. 

Madrid, 8 de agosto de 1978.—El Jefe 
C e la Inspección (Firmado). 

(G. C.—8.167) 

• •mi • — — 

Caja G e n e r a l d e Depósitos 
Extraviados seis resguardos expedidos 

Por esta Caja General de Depósitos en 
t e r s a s oficinas de la Administración y 
q u e fueron constituidos según el detalle 
S18uiente: 

Húmero de registro. — Propietario. — 
Importe. — Fecha de constitución 

161.006.-
15.000 
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Demetrio Rodríguez R io l . — 
pesetas.—7-7-1976. 

—Material Méd: 
2 8 - l H r 4 Anónima. — 48.610 j 

Recargo de prórroga 

Cuando no se e fec túe el ingreso en los 
plazos anteriormente indicados, p o d r á 
realizarse con recargo de prórroga del 5 
por 100, en la propia Secc ión de Caja, 
en los siguientes plazos: 

a) Publicaciones cuyo plazo de in
greso en p e r í o d o voluntario termine el 
día 10, del 11 al 25 del mismo mes. 

b) Publicaciones cuyo plazo de in
greso en p e r í o d o voluntario termine el 
día 25, del 26 al 10 del mes siguiente. 

S i el ú l t i m o d ía de ingreso con el 
recargo del 5 por 100 fuera en uno u 
otro caso inháb i l , el plazo de p r ó r r o g a 
f ina l izará el inmediato hábi l posterior. 

Recargo de apremio 

Transcurr ido el plazo de p r ó r r o g a , se 
in i c i a rá el procedimiento de apremio 

103 6R5 ?í* ' P a r a e l cobro de los déb i to s con el re-
SociedaH T _ a t e n a l Médico Quirúrgico, | c a r g o del 20 por 100. 

Segundo.—Que en caso de disconfor-

635f iS B a n c o E s P a ñ o l de Crédito.— 
3 8 ^ Pesetas.—3-8-1974. 

20lnV^ B a n c o Español de Crédito.— 
4 f f 7

P 6 S

D

e t a s — 9 - 5 - 1 9 7 5 . 
137 fíñn B a n c o Español de Crédi to .— 

60 7 ? 4

P e s ^ t a s — 2 3 - 2 - 1 9 7 6 . 
I30ñn/T' a n c o Español de Crédito.— 

(¿~VV Pesetas.—19-4-1977. 
s ^ e í s . 1.658. 1.693 y 1.738 1978.) 

der c P r f V Í e n e a l a s personas en cuyo po-hall en que los presenten en este 
r ° ' ya que están tomadas las precau-

1 .op 0 ; 
, l n o a sus legítimos dueños, los referidos 

guard p o s i t ° s . quedando dichos res-
c u r r j d ° s s i n ningún valor ni efecto trans-
de e t ° s d o s rneses desde la publicación 
Co n ^ e a n u n c i o sin haberlos presentado, 
m e n t o

r r e S l 0 a lo dispuesto en su Regla-

mirÜ!? r i d ' 1 1 d e agosto de 1978.—El A d -
n i S t r a d o r (Firmado). 

(G. C—8.124) 

Q G e n e r a l de Depósitos 
^ca Q^- " u u u n resguardo expedido por 
d e r e s i í G e n e r a ! c o n e l número 72.460 . A l u m i n i o L a co rona , L..—raseo i m -
E L 13-3 ÍQ®' correspondiente al expedido perial , 16. Madrid.—1974.—170.610 pe
roren 8 ' propiedad del Banco Exte- 1 

midad con las l iquidaciones practica
das, pueden interponer el oportuno re
curso de reposición, ante la Oficina l i 
quidadora del impuesto, en el plazo de 
ocho días, y en el de quince días, recla
mación económica administrativa ante 
el T r ibuna l E c o n ó m i c o Adminis t ra t ivo 
Prov inc ia l , s in que la in t e rpos i c ión de 
cualquiera de estos recursos origine la 
s u s p e n s i ó n en el pago de las cuotas co
rrespondientes, y 

Tercero.—Que en todos los plazos re
s e ñ a d o s se e n t e n d e r á n d ías háb i l e s con
tador a pa r t i r del siguiente al de la pu
b l icac ión del presente anuncio en el B o -
LBTIN O F I C I A L de la provincia. 

Relac ión de contribuyentes por el con
cepto de S O C I E D A D E S . 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL.—DOMICILIO.— 
EJERCICIO. — A INGRESAR. — AÑO CON

TRAIDO.—NUMERO DE REFERENCIA 

Regalos Típicos Francisco Fernández, 
Sociedad Limitada.—Daganzo.—1973. — 
55.200 pesetas.—1975.--75-1-13848-30533. 

Julio López Garrido y uno más C. 
de B.—Daganzuelo, 8. Daganzo de A r r i 

ba.—1972.—102.000 pesetas.—1975.—75-
1-16128 s/n. 

A l u m i n i o L a Corona, S. L.—Paseo Im-

garantía de "Construcciones Aeró
se A . " , por un importe de pe

sien* T aval de 1.564.200.000. (Expe-
S e

t e 1-720 78.) ; 
se h a Ü r e V l e n e a l a Persona en cuyo poder 
ya ni! q u e lo presente en este Centro, 
opoí t u

e ^ t á n amadas las precauciones 
Pósit 0

 n a s P a r a q u e n o s e entregue el de
dicho r

S m ° a s u legítimo dueño, quedando 
t r a n s c

 s ? u ardo sin ningún valor ni efecto 
«ación i l d o s d o s m e s e s d e s d € l a p u b U " 
sentado 6 S t e a n u n c i o sin haberlo pre-
^ e Slamen t ° n a r r e § 1 ° a l o dispuesto en su 

^ i ' n i s ? ^ ' 1 6 d e agosto de 1978.—El A d -
l r a d o r (Firmado). 

(A.—15.427) 

J^gaclón d e H a c i e n d o 
e «a P rov inc ia de M a d r i d 

c iedadet p r e s e n t e se not i f ica a las So-
S ü e a c C ? m P r e n d i d a s en l a r e l ac ión 
t n s i d n 1 ? 1 ? 1 1 ^ 1 0 1 1 s e i n s e r t a y q u e n o 

l lgUran , l l a d a s en los domici l ios que 
& c ¡ ó n ' e n l o s documentos de esta Dele
g a s ° q u e se han alegado distintas 
q U e j a

 p a r a no recibir las por personas 
? c a r B n I l s , a c i o n autor iza para hacer-
r c i o r f e Í l a no t i f i cac ión de las l iqu i -

p s a b e ? r a C t Í C a d a s ' p o r l o q U C S C l 6 S 

^ n t í ^ f 0 — Q u e d e b e r á n ingresar las 
í a n e n

 u e s que a cada una se consig-
d e C a i a ! , C l t a d a r e l ac ión , en la Secc ión 

ja de esta De legac ión . 

• a) e n ° d o voluntario de ingreso 

¡ j d í a < ! q , U i d a c i o n e s publicadas entre 
a ? o S i y 1 5 d e cada mes, t e n d r á n 
b) L

a s t a el d í a 10 del mes siguiente. 
f in d ' q u ! d a c i o n e s publicadas del 16 
d í a 2 5 C ! d a m e s ' t e n d r á n plazo hasta 

i el , . m e s siguiente. 
» caso ° d í a d e ingreso, en am-

r á e l 7 ' f uera inháb i l , el plazo f inal i-
l r irnediato h á b i l posterior. 

setas.—1976.—76-1-12559-1301. 
Gashi l , S. A .—Ct ra . Madrid-Toledo, k i 

l ó m e t r o 25,8. Madrid.—1974.—2.000 pe
setas.—1976.—76-1-12777-9686. 

Paneles Aislantes, S. A.—Velázquez, 
numero 101. Madrid.—1974.—7.000 pe
setas.—1976.—76-1-12859-14181. 

Castro Escanciano, S. A.—San Sebas
t i án de los Reyes, K m . 28. (Resta. Ra
ce). M a d r i d . — 1974. — 1.000 pesetas. — 
1976.—76-1-13088-26020. 

C e r á m i c a Hispana , S. A.—Grafi to . To-
r r e j ó n de Ardoz.—1974.—161.793 pese
tas.—1976.—76-1-13778-7309. 

Cartonajes L a Gaviota , S. L.—Fuen-
labrada a Gr iñón , K m . 2,5. M a d r i d . — 
1974.—28.876 pesetas. — 1976. — 76-1-
14121-18810. 

General de Industria y Edificaciones, 
Sociedad A n ó n i m a . — G e n e r a l Oraa, 26. 
Madrid.—1974.—198.668 pesetas.—1976. 
76-1-14205-9353. 

Manufacturas M e t á l i c a s Diversas, So
ciedad A n ó n i m a . — Fuenlabrada a H u 
manes, Ctra. , K m . 2,100. M a d r i d . — 
124.367 ptas.—1976.—76-1-14262-18677. 

Ar idos Artemade, S. L.—Hermanos 
Rivera , 26. T o r r e j ó n de Ardoz.—1974.— 
223.975 pesetas. — 1976. — 76-1-14528-
17471. 

F á b r i c a de Colchones Lys , S. A. — 
Ctra . San M a r t í n de la Vega, 0,600. M a 
dr id .— 1 974.—75.644 pesetas.—1976.-76-
1-14558-10581. 

Tejas de Cemento, S. A.—Ctra . Boa-
d i l l a a B r ú ñ e t e , K m . 7. Madrid.—1974. 
169.185 pesetas. — 1976. — 76-1-14480-
17432. 

Sdad. I b é r i c a Estudios T e r a p é u t i c a 
Apl icada. , S. A .—Ct ra . de Daganzo, k i 
lómetro 3,8. Pol . Azque. Madrid—1968. 
35.195 pesetas. — 1976.—76-8-3173-16424. 

Sociedad I b é r i c a Estudios Te rapéu t i 
ca A p l i c , S. A .—Ct ra . de Daganzo, kiló
metro 3,8. Po l . Azke. Madrid.—1969.— 
36.335 pesetas.—1976. — 76-8-3174-16424. 

, Sociedad I b é r i c a Estudios T e r a p é u t i 
ca Apl icada , S. A .—Ctra . de Daganzo, 
K m . 3,8. Po l . Azke . M a d r i d . — 1971.— 
179.000 pesetas.—1976.—76-8-3175-16424. 

¡ Sociedad I b é r i c a Estudios T e r a p é u t i -
f ca Apl icada, S. A .—Ctra . de Daganzo 

K m . 3,8. Po l . Azke. M a d r i d . — 1972 — 
325.131 pesetas. — 1976. — 76-8-3176-
16424. 

Costas de E s p a ñ a , S. A.—Paseo Quei-
po de Llano, 1. Málaga . — 1964 — 
4.385.347 pesetas. — 1976. — 76-8-3486-
10485. 

M a r y Ríos , S. L .—Ctra . A ja lv i r a Ex
tremadura, 267. Ciudad Real.—1974 
112.589 pesetas. — 1977. — 77-A-H99-
15657. 

Altec, S. A. — Orense, 11. M a d r i d — 
1974.—38.476 pesetas.—1977.—77-A-3051-
30289. 
Re lac ión n ú m e r o 1.595 de contribuyen

tes por el concepto de I M P U E S T O 
S O B R E S O C I E D A D E S . 
Sevi l la F i lms , S. A — A v d a . Pío X I I , 2. 

1969-70. — 945.798 pesetas.—1977.—77-A-
3235-2950. 

Re lac ión n ú m e r o 1.596 de contribuyen
tes por el concepto de I M P U E S T O 
S O B R E S O C I E D A D E S . . 
Nuevas Sede r í a s , S. L .—Almagro , 31. 

1972. — 227.837 pesetas. — 1977. — 77-A-
3242-2893. 

Ingen ie r í a y Obras Especiales, Socie
dad Anón ima . — Val lehermoso, 62. — 
1973. —234.602 pesetas. — 1977. — 77-A-
3249-22745. 

Re lac ión n ú m e r o 1.655 de contribuyen
tes por el concepto de I M P U E S T O 
S O B R E S O C I E D A D E S . 
Electro Arcos , S. A.—Antonio de Pa-

dua, 34.—1974.—124.980 pesetas.—1977. 
77-A-3427-21104. 

Viajes M a p , S. A.—San Bernardo, 22. 
1974. —35.700 pesetas.—1977.—77-A-3457-
21339. 

Distr ibuciones Cá rn i ca s , S. A.—Paseo 
de las Delicias, 74.—1974.—372.148 pe
setas.—1977.—77-A-3459-2 1359. 

Re lac ión n ú m e r o 1.656 de contribuyen
tes por el concepto de I M P U E S T O 
S O B R E S O C I E D A D E S . 
Cam Espa , S. A. Ediciones Musicales . 

Paseo de la Castellana, 8.—1974.—3.002 
pesetas.—1977.—77-A-3494-31365. 

E s p a ñ o l a Cama Glass, S. A.—Maestro 
Arbós , 13.—1974.—17.942 pesetas.—1977. 
77-A-3500-31417. 

Industrias de Al imen tac ión , S. A . — 
Avda . de Portugal , 167.—1974.—40.491 
pesetas.—1977.—77-A-3502-31164. 

Sanor, S. A. — Treviana, 1. — 1974.— 
55.088 pesetas. — 1977. — 77-A-3503-
31179. 

I b é r i c a de Hormigones , S. A.—Rodrí
guez San Pedro, 2.—1974.—674.000 pese
tas.—1977.—77-A-3515-31469. 

Bie los , S. A. — Velayos, 14. — 1974.— 
42.457 pesetas. — 1977.—77-A-3516-31476. 

B a ñ e s , S. A.—Orense, .—1974.—47.600 
pesetas.—1977.—77-A-3518-31487. 

Suminis t ros Industriales Diversos, 
Sociedad A n ó n i m a . — Cr i s tóba l B o r d i ú , 
n ú m e r o 35.—1974. — 204.780 pesetas.— 
1977.—77-A-3521-31499. 

Instalaciones Deportivas, S. A . — P r i n 
cesa, 1.—1974.—11.500 pesetas.—1977.— 
77-A-3525-31532. 

Sociedad de Equipos M a n u n t e n c i ó n 
y A u x i l i a r de Transporte, S. A . — E n r i 
que S imon i , 8.—1974.—13.244 pesetas.— 
1977.—77-A-3533-31746. 

Euronef, S. A.—Monserrat> 34.—1974. 
1.009.692 pesetas. — 1977. — 77-A-3539-
31746. 

Yolene Ibé r i ca , S. A.—Nicolás Mora 
les, 34.—1974.—81.600 pesetas.—1977.— 
77-A-3542-31782. 

Sociedad Técn i ca de Estudios Agro-
sanitarios, S. A.—Montera , 12.—1974.— 
10.518 pesetas. — 1977. — 77-A-3550-
31894. ' 

Powertrans Ibé r i ca , S. A.—Pedro Te-
xeira, 8.—1974.—768.680 pesetas.—1977. 
77-A-3553-30903. 

Re lac ión de contribuyentes por el con
cepto de S O C I E D A D E S . 
Or ig ina l Hispania , S. A. — Maestro 

Guerrero, 1. Madrid.—1974.—375.362 pe
setas.—1977.—77-1-A-3562-21995. 

Re lac ión n ú m e r o 1.658 de contribuyen
tes por el concepto de I M P U E S T O 
S O B R E S O C I E D A D E S . 
Ycecasa Inmobi l ia r ia , S. A .—Maldo

nado, 13.—1974.—77.791 pesetas.—1977. f 
77-A-3569-22040. 
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j Fabricaciones Industriales Var ias , 
i Sociedad A n ó n i m a . — C a r l o s Ru iz , 15 — 

1974.—414.048 pesetas. — 1977 — 77-A-
3575-22123. 

Regu lac ión Técnica , S. A.—Plaza Mos-
tenses, 1.—1974.—42.592 pesetas.—1977 
77-A-3576-22131. 

Thoni l , S. A .—Fernández Caro, 7. — 
1974.—121.154 pesetas. — 1977. — 77-A-
3589-22298. 

Látex, S. A. —Serrano , 77. — 1974.— 
248.289 pesetas. — 1977. — 77-A-3593-
22347. 

Inversiones Inmob. Meridionales , So
ciedad Anón ima .—Pr incesa , 1.—1974.— 
135.673 peseta.s—1977.—77-A-3599-22425. 

Re lac ión n ú m e r o 1.709 de contr ibuyen
tes por el concepto de I M P U E S T O 
S O B R E S O C I E D A D E S - R E C U R S O S . 
Abaco, S. A . — V i l l a , 1.—1970.—Nega

tiva.— 1977.—77-A-3774-13761. 

Re lac ión n ú m e r o 1.656 de contribuyen
tes por el concepto de I M P U E S T O 
S O B R E S O C I E D A D E S . 
Componentes y Productos Industr ia

les, S. A.—Mart ínez Corrochano, 4.— 
1968. —23.779 pesetas.—1977.—77-AG-14-
13293. 

Hoteles y Apartamentos Tor remol i -
nos, S. A.—General M o l a , 55. M a d r i d . 
1969. —122.633 pesetas. — 1977. — 77-AG-
259-10317. 

Re lac ión n ú m e r o 1.594 de contribuyen
tes por el concepto de I M P U E S T O 
S O B R E S O C I E D A D E S . 
Lancar , S. A.—Jesús del G r a n Poder, 

n ú m e r o 57. — 1968. — 20.297 pesetas. — 
1977._77_AG-591-8993. 

Re lac ión n ú m e r o 1.567 de contr ibuyen
tes por el concepto de I M P U E S T O 
S O B R E S O C I E D A D E S . 

F i lana , S. A . — Padre D a m i á n , 4 1 . — 
1972. —531.623 pesetas. — 1977. — 77-AG-
966-1173. 

Fi lana , S. A. — Padre D a m i á n , 4 1 . — 
1973. —1.190.276 pesetas.—1977.—77-AG-
971-1173. 

V o l , S. A.—Flor idablanca , 3.—1967-69. 
26.425.928 pesetas. — 1977. — 77-AG-984-
7176. 

Inmobi l ia r ia Costa de Azahar, S. A . — 
Orense, 26. — 1973. — 52.270 pesetas.— 
1977.—77-AG-986-7702. 

Re lac ión n ú m e r o 1.597 de contribuyen
tes por el concepto de I M P U E S T O 
S O B R E S O C I E D A D E S . 

E l Greco, S. A.—Conde Xiquena, 13. 
1972.—67.897 pesetas, — 1977. — 77-AG-
1021-19333. , 

Smyr , S. A. — S a n t o ñ a , 7. — 1973. — 
116.605 pesetas. — 1977. — 77-AG-1034-
28976. 

Hizán , S. A.—General Sanjurjo, 52.— 
1971.—206.489 pesetas. — 1977. — 77-AG-
1041-30545. 

Re lac ión n ú m e r o 1.568 de contribuyen
tes por el concepto de I M P U E S T O 
S O B R E S O C I E D A D E S . 

Carmelo M a d r i d , S A..—Santa Polo
nia , 5.—1972-73.—247.092 pesetas.—1977. 
77-AG-1052-1295. 

Carmelo M a d r i d , S. A.—Santa Polo
nia , 5.—1971-72.—190.910 pesetas.—1977. 
77-AG-1953-1295. 

Re lac ión n ú m e r o 1.599 de contribuyen
tes por el concepto de I M P U E S T O 
S O B R E S O C I E D A D E S . 

Goicoechea, S. L . Not i f . a Lorenzo 
M u ñ o z R a m i r o . — P e ñ a Gorbea, 8.—1969-
1970. — Negativa. — 1977.—77-AG-1125-
241.. 

Urbanizaciones Navacerrada, S. A . — 
Avda . de M a d r i d , s/n.—1971.—Negativa. 
1977.—77-AG-l 142-12487. 

Gamera , S. A.—Onés imo Redondo, 7. 
1969.—Negativa. — 1977. — 77-AG-l 143-
12997. 

Maor, S. A . Notif. a Antonio Coca Ro
dríguez.—Parque Conde Orgaz.—1966.— 
Negativa.—1977 .—77-AG-1144-14375. 

Coop. Industr ia l Panificadora. — San 
Pascual , 29.— 1973.—165.273 pesetas.— 
1977.—77-AG-l 151-18616. 

J u l i á n y Angel Colmenarejo G a r c í a . 
Carr i le jos , 16.—1970.—11.626 pesetas.— 
1977.—77-AG-l 158-21414. 
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R e l a c i ó n n ú m e r o 1.608 de cont r ibuyen
tes p o r e l concepto de S O C I E D A 
D E S - E X P E D I E N T E S A L T A S . 
M e r c a n t e Agr í co la Indus t r i a l , S. A . 

D o c t o r Arce , 12.—1972.—17.288 pesetas. 
1977.—77-AG-l 191-7907. 

M e r c a n t i l Agr í co la Indus t r i a l , S. A . — 
Doc to r Arce , 12.—1973.—28.589 pesetas. 
1977.—77-AG-l 192-7907. 

F r igo r í f i cos Conchado , S. A — B a i l e n , 
n ú m e r o 24.—1973. — 289.503 pesetas. — 
1977.—77-AG-1201-10984. 

Panix E s p a ñ o l a , S. A .—Genera l M o 
la . 257.—1973.—51.800 pesetas.—1977.— 
77-AG-l 213-16411. 

V i l m o r í n A n d r i e u x I b é r i c a , S. A.—Ló
pez de Hoyos , 5.—1972.—214.858 pese
tas.—1977.—77-AG-1216-1705. 

V i l m o r í n A n d r i e u x I b é r i c a , S. A.—Ló
pez de Hoyos , 5.—1973.—340.000 pese
tas.—1977.—77-AG-1217-17105. 

Pani f icadora de L e g a n é s , S. A . — C a m i 
no del An í s , s/n.—1973.—301.230 pese
tas.—1977.—77-AG-1226-21758. 

Gavia , S. A . — A v d a . Genera l P e r ó n , 22. 
1972.—151.168 pesetas. — 1977. — 77-AG-
1232-23215. 

Agr íco la de M a n z a n i l l a , S. A .—Juan 
A n d r é s , 46. — 1973. — 131.823 pesetas.— 
1977.—77-AG-1241-24262. 

Pani f icadora Getafe, S. A . — L e o n c i o 
Rojas , 2 3 . — 1973. — 114.029 pesetas.— 
1977.—77-AG-1249-26663. 

R e l a c i ó n n ú m e r o 1.661 de cont r ibuyen
tes por el concepto de S O C I E D A D E S -
E X P E D I E N T E S A L T A S . 
Desar ro l lo Ganadero E s p a ñ o l , S. A . — 

G e n e r a l í s i m o , 61. — 1969. — Negat iva .— 
1977.—77-AG-1288-1601. 

R e l a c i ó n n ú m e r o 1.663 de contr ibuyen
tes por el concepto de I M P U E S T O 
S O B R E S O C I E D A D E S - E X P E D I E N 
T E S . 
Edi f icac iones G u z m á n , S. L . — A l c a l d e 

L ó p e z Casero, 14.—1968-69.—405.071 pe
setas.—1977.—77-AG-l 317-9-143. 
! Araco , S. A . — Z u r b a n o , 73. — 1969.— 
1977.—77-AG-1326-15434. 

Jopa, S. A .—Juan H u r t a d o de M e n 
doza, 5.—1971.—146.250 pesetas.—1977. 
77-AG-1328-16406. 

Industr ias M e c á n i c a s G a r c í a , S. L . — 
Pin to , 66.—1973.—78.157 pesetas.—1977. 
77-AG-l 332-30517. 

R e l a c i ó n de contr ibuyentes por el con
cepto de S O C I E D A D E S . 
D e s t i l e r í a s L a Pajar i ta . S. L . — C a r i e -

tera de Barce lona , K m . 196. T o r r e j ó n 
de Ardoz . — 1969. — Negativa.—1976. — 
10929. 

E x p a m í n , S. A . — C t r a . de la Cor t ina , 
n ú m e r o 30. H o y o de Manzanares . — 
1969.— 1969. —6.000 pesetas.—1976. — 
10966. 

D e s t i l e r í a s L a Pajar i ta , S. L .—Carre
tera Barce lona , K m . 19,600.—1968.—Ne
gativa.—1976.—12158. 

C a r m e n Es tab lec imien to , S. L . — C a 
r re tera de A r a g ó n , K m . 21,500.—1969.— 
Negativa.—1976.—12266. 

Sco t l and In ternacional Sales, S. A . — 
V i l l a B á r b a r a . «La P e d r i z a » . Manzana
res el Real.—1969.—9.600 pesetas.—1976 
12294. 

Ind . P rod . A l imen t i c i a s , S. A.—Carre
t e ra M a d r i d - Fuenlabrada , K m . 21. P in 
to. — 1969. — 132.600 pesetas. — 1976 — 
12333. 
' L o que se hace p ú b l i c o de conformi
dad con lo dispuesto en el a r t í c u l o 80 
tíe la L e y de Proced imien to Admin i s t r a 
t ivo , s i rv iendo la presente de notifica
c i ó n reglamentar ia . 
1 M a d r i d , 30 de j u n i o de 1977.—El Ad
m i n i s t r a d o r de Tr ibu tos (F i rmado) . 

(G.—1.040.) 

DELEGACION DE HACIENDA DE ALICANTE 
A D M I N I S T R A C I O N D E S E R V I C I O S 

Por el presente se notifica a los con
tribuyentes que se relacionan a continua
ción, las cantidades que se citan, debien
do prevenirles que pueden hacer efectivo 
el importe de sus débi tos en los plazos, 
lugar y forma de ingreso siguientes: 

Plazos de ingreso 

Artículos 20 y 92 del R. G. R. de 14 
de noviembre de 1968: Las liquidaciones 

comprendidas en la presente relación y 
si este anuncio aparece publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de los 
d ías 1 al 15 de un mes, pueden ser ingre
sadas, sin recargo, hasta el día 10 del 
mes siguiente, y con recargo de prórroga 
del 5 por 100 desde el día 11 al 25 del 
mismo mes; las liquidaciones en anuncio 
publicado entre los días 16 y ú l t imo de 
cada mes, pueden ingresarse, sin recargo, 
hasta el 25 del mes siguiente, y con re
cargo de prórroga del 5 por 100 desde 
dicho té rmino hasta el día 10 del mes si
guiente. 

Si , no obstante, se dejan transcurrir los 
plazos de prórroga indicados, le será exi
gido el ingreso por vía ejecutiva con re
cargo del 20 por 100, cuyo devengo y 
pago será incompatible con el de prórroga. 

Cuando cualquier plazo de los anterio
res finalice en día inhábil , quedará auto
mát icamente ampliado al día hábil inme
diato posterior. 

Lugar y medio de pago 

a) En la Caja de la Delegación de Ha
cienda en metál ico o cheque. 

b) Mediante giro postal tributario. 
c) A "través de banco o cajas de ahorro 

reconocidos como entidades colaborado
ras, mediante abonarés . 

Recursos y reclamaciones 

Recurso previo de reposición en el pla
zo de ocho días , a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a pre
sentar ante las Administraciones de T r i 
butos o Impuestos Inmobiliarios de la De
legación de Hacienda; reclamación eco
nómico-adminis t ra t iva en el plazo de quin
ce días hábiles, a partir del siguiente al 
de la publicación en el Bour r iN OFICIAL 
de la provincia. 

T ra tándose de liquidaciones de conve
nios por Impuestos sobre el Tráfico de 
las Empresas, sobre el Lujo y de Impuesto 
Especial que grava los jarabes y bebidas 
refrescantes, podrán interponerse las re
clamaciones establecidas en la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972, para 
cada caso. 

En las liquidaciones definitivas de las 
evaluaciones globales por los Impuestos 
Industrial y sobre los Rendimientos del 
Trabajo Personal, podrán interponerse las 
reclamaciones establecidas en los ar t ícu
los 45 y 47 de los respectivos textos re
fundidos de dichos Impuestos. 

En los casos de adquisición de vehícu
los usados, contra la valoración del señor 
Ingeniero Industrial, podrá interponerse 
reclamación en el plazo de quince d ías , a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, ante el Jurado Territorial 
de Valencia, debiendo presentar escrito 
de reclamación en la Delegación de Ha
cienda de Alicante. 

En cuanto a las liquidaciones de con
t r ibución urbana, se podrá interponer re
curso de reposición en el plazo de ocho 
días , o reclamación económico-adminis t ra
tiva en el de quince: contra el valor ca
tastral se podrá formular recurso por apli
cación indebida de normas, tipos valora-
tiyos e índices aprobados por la Junta 
Mixta correspondiente o por agravio com
parativo, ambos ante el Jurado Territo
rial Tributario, por conducto de la De
legación de Hacienda en el plazo de quin
ce días, señalando claramente en los es
critos la clase de recurso que se interpone. 
Contra la Renta Catastral, bases impo
nibles y liquidables y la deuda tribu
taria puede interponerse recurso de repo
sición ante la Adminis t rac ión de Impues
tos Inmobiliarios en el plazo de ocho días 
y reclamación económico - administrativa 
en el plazo de quince, ante el Tr ibu
nal Econóñi ico Administrat ivo Provincial. 
Asimismo caso de proceder rectificación 
de errores materiales o de hecho y arit
mét icos , puede solicitarse de la Adminis
tración de Impuestos Inmobiliarios den
tro del plazo de cinco años. Puede soli
citarse de la Adminis t rac ión de Impuestos 
Inmobiliarios la reducción de la Renta Ca
tastral a la legalmente exigible por el 
arriendo de viviendas o locales de nego
cios cuando ésta fuese inferior en más 
de un 20 por 100 a la catastral, en el 
plazo de quince días. 

La interposición de un recurso o recla
mación no suspende por sí solo la obliga
ción de pago de la deuda tributaria. 

CONCEPTO TRIBUTARIO. CONTRIBUYENTE. 
DOMICILIO. AÑO. NUMERO CONTRAIDO. 

PESETAS 

M A D R I D 

Tenencia y Disfrute de Chalets .—María 
Carmen García Galisteo.—Avenida del Ge
neral ís imo, 41.—1976.—28/77.—8.143. 

Tenencia y Disfrute de Chalets.—Bre-
wer Harold E — Velázquez, 86.—1976.— 
13977.—3.086. 

Tenencia y Disfrute de Chalets.—Elena 
Cisneros Cruañez .—Banco Bilbao, aveni
da del General ís imo.—1976. — 152/77.— 
7.486. 

Tenencia y Disfrute de Chalets.—Agus
tín Morales Vara del Rey.—Luis Mur ie l , 
n ú m e r o 11.—1976.—207/77.—3.380. 

Tenencia y Disfrute de Chalets.—Enri
que García Espina.—Avenida del Genera
lísimo, 81, 2.°—1976.—284/77.—3.138. 

Contr ibución Urbana Catastral (actas). 
M . Julia Masías Gut iérrez . — Cartagena, 
número 32.—1976-77.—1.78077.—2.322. 

Contr ibución Urbana Catastral (actas). 
M . Julia Masías Gut iér rez . — Cartagena, 
n ú m e r o 32.—1975.—1.781/77.—1.067. 

Cont r ibuc ión Urbana Catastral (actas). 
M . Julia Masías Gutiérrez. — Cartagena, 
número 32.—1972-74.—1.78277.—1.741. 

Cont r ibuc ión Rúst ica y Pecuaria Cuota 
Proporcional.—Salvador Bañuls Navarro. 
Galileo, 110.—1976.—134/77.—22.193. 

Cont r ibuc ión Rúst ica y Pecuaria Cuota 
Proporcional.—Salvador Bañuls Navarro. 
Galileo, 110.—1975.—129 76.—46.344. 

Trabajo Personal Evaluación Globa l .— 
José González Fernández.—Barqui l lo , 35. 
1973.—35-3577.—6.140. 

Alicante, 10 de agosto de 1978.—El A d 
ministrador de Servicios (Firmado). 

(G. C—8.141) 

M a g i s t r a t u r a s d e T r a b a j o 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos que se siguen en esta 
Magistratura con los números 428-71 de 
1978, a instancia de Antonio Fernández 
Ruiz y 44 más, contra "Cartonera Indus
trial Madri leña, S. A " , en su legal re
presentación, figura una sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia 

En Madr id , a 20 de abril de 1978.— 
El i lustr ís imo señor don Arturo Fernán
dez y López, Magistrado de Trabajo de 
la n ú m e r o 1 de las de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos seguidos 
entre partes: de la una y como deman
dantes* Antonio Fernández Ruiz y Fran
cisco Rubio Ramos, por sí y en repre
sentación de los demás demandantes que 
en la parte dispositiva de esta sentencia 
ya se dirán, y asistidos del Letrado don 
Joaquín Salas; y de la otra y como de
mandados, "Cartonera Industrial Madr i 
leña, S. A . " y sus interventores judicia
les Francisco Serrano, losé María Colo-
mer y "Papelera Alcobendas, S. A que 
no han comparecido no obstante hallarse 
citados en tiempo y forma legal, sobre 
cantidad; y••• 

Fallo 

Que estimando las demandas formula
das por los actores que más abajo se 
dirán, contra la empresa "Cartonera In
dustrial Madri leña, S. A . " y sus inter
ventores judiciales Francisco Serrano, José 
María García Colomer y "Panelera Alco
bendas, S. A . " , debo de condenar y con
deno a éstos a que paguen a aquéllos las 
cantidades siguientes: a Felioe Salinas 
Rodríguez, 153.069,12 pesetas; a Félix 
del A m o Jara, 126.734.57 pesetas; a José 
María Castaño Sánchez, 160.072,30 pe
setas; a Pablo Santano Morales, pesetas 
167.728,70; a Eustaquio Sáez Avellane
da, 150.493.51 pesetas; a Julián Ibáñez 
Domínguez, 171.194,13 pesetas; a Angel 
García Carrasco, 171.767.14 pesetas; a 
Francisco Rubio Ramos. 155.383,56 pe
setas; a Patricio Guijarro Vargas, pese
tas 163.010,40; a María Teresa Morales 
Andújar , 108.366,75 pesetas; a Felipe 
Gómez Revuelta, 153.962,15 pesetas; a 
Rufino Fuensanta Rodríguez, 177.392,41 
pesetas; a Juan Antonio Mart ínez Moya, 

134.108,08 pesetas; a Avel ino Carden^ 
sa Guerrero, 125.889,24 pesetas; a J u l i a . 
Sepúlveda Taputado, 132.435,80 pesetas, 
a Jesús Valiente Pérez , 131.136.63 pese
tas; a Julián Muñoz Fernández . P e s e t . 
121.746,19; a María del Pilar Gómez ae 
Diego, 103.675,99 pesetas; a Julián Gon
zález Jurado, 143.044,38 pesetas: a Ave-
lino Manuel Cardeñosa Ruiz , 113.284,6 
pesetas; a Ramón Pérez Estacio, pese* 
tas 136.469,95 pesetas; a José Carnpo* 
López, 127.070 pesetas: a Antonio Fe -
nández Ruiz , 152.871,25 pesetas; a P a " 
blo Arauste Muriana, 120.332,84 pesetas, 
a Agustín Caballero del Campo, peseta* 
138.624,57; a José Mendoza Rodrigue* 
153.442,38 pesetas; a Longino García Lo
renzo, 138.806,93 pesetas; a Manuel" 
Llera Garzón, 109.732,14 pesetas; a Ju s ' 
tino García Jiménez, 132.886,36 PeseJf'7 

a Joaquina Coronado Carrasco, 
pesetas; a Fernando Rojo Rosen*, pese 
tas 162.311,57; a Francisca Manzano 
rrano,' 108.191,85 pesetas; a F r a n c a * 
Pá ramo Tocado, 96.355,11 pesetas; a Lour 
des Román Mol ina , 109.810,13 pesetas» 
a Pedro Vénzala Mires , 117.559.30 pese
tas; a Rufo Mozas G i l , 242.030 24 p e » 
tas; a Clemente Mozas G i l , 242.fM*g[ 
pesetas; a Tomás González Jurado, Pf 
setas 148.382,75; a Manuel Albandor 
Cantarero, 226.155,72 pesetas; a P l a d ^ 
Gómez de las Heras, 69.971,22 pesetas, 
a Delfín Rodríguez Baena, 261.674.17 pe 
setas; a Faustino Vega Pareja, iQ9.77V,»u 

pesetas; a Rafael Rodríguez Mascaraqu • 
185.735,50 pesetas, y a Consuelo V***0 

Chacón, 16.496,70 pesetas por los con
ceptos deducidos en demanda. 

Y para que conste y sirva de notifica 
ción al reoresentante legal de " C a r t 0 I ! i « 
ra Industrial Madri leña, S. A . " , expío 
el presente en Madr id , a 15 de junio o 
1978.—El Secretario (Firmado). 

( B .__4.417) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos que se siguen en 
esta 

cu ios duius que se siguen w " «78, 
Magistratura con el núrñero 701 de 
a instancia de Juan Blázquez Isidro, c 
tra "Urbanizac ión y Pavimentaciones, 
ciedad Anón ima" , en su legal r f i P r < ; c 3 -
tación, figura una sentencia, cuyo en 
bezamiento y parte dispositiva son 
tenor literal siguiente: 

Sentencia 

E n Madr id , a 30 de mayo de l 9 / ¿ 0 -
E l i lustrísimo señor don Ar tu ro F e " 1 

dez y López, Magistrado de Trabajo 
la número 1 de las de esta capital-
biendo visto los presentes autos s ® g " " a n -
entre partes: de la una y como dem . 
dante, Juan B l á z q u e z Isidro, asistido j 
Letrado don Xeopoldo Pardo; y ^e 
otra y como demandados, Instituto Na 
nal de Previsión, representado por I a 

trado doña Mercedes Alonso : "CTrban 
ción y Pavimentaciones, S. A . " , 4 u e . t a . 
ha comparecido no obstante hallarse c ^ 
da en tiempo y forma legal, y F ° n d , ° ' a r 
Protección al Trabajo, sobre cantidad r 
incapacidad; y . . . 

Fallo .a 

Que estimando la demanda f ° r n i u 1 g 0 r 

por Juan Blázquez Isidro, contra la 
presa "Urbanización y Pavimentado 
Sociedad Anón ima" , en su "eg a I r e , p

0 p -
sentación, debo de condenar y con<• ¿ 
a ésta a que oague a aquél la cant 
de 54.636 pesetas por los conceptos 
ducidos en demand'a. . f i c 3 . 

Y para que conste y sirva de " i g n i 
ción al representante legal de ' Y, r

 ue 
zación y Pavimentaciones, S. A- • jj e 

tenía su domicilio en esta capital. . 
de Castelló, n ú m e r o 82, expido el 
sen té en Madr id , a 15 de junio de 
E l Secretario (Firmado). , a . 

(B.—4.413> . 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos que se siguen en esta 
gistratura con el número 2.661 de • $ r 

a instancia de Vicente Ar iza 0 ' 1 V

 e n -
contra la emnresa "Infsa", figura una 



I 
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p ¿ - ! a ' C u y o encabezamiento y parte dis-
l l V a son del tenor l i teral siguiente: 

Sentencia 
En Madr id , a 1 de junio de 1978.—El 
«"isimo señor don A r t u r o F e r n á n d e z 

M Í ° P E Z ' Magistrado de Trabajo de la n ú -
visto i d e l a s d e e s t a c a P i t a 1 ' habiendo 
Pan Presentes autos seguidos entre 
V ¡ r p

e s : d e !a una y como demandante, 
trad H A r i z a o l i v e r o s . asistido del Le-
¡ A J don Jaime Folguera Crespo; y de 
" l n {

 a y como demandada, ia empresa 
t a n t

 a ' ^ e no ha comparecido no obs-
lep.f h a l l a r s e citada en t iempo y forma 

W* sobre despido; y . . . 

Fallo 

po?v- e s t i m a n d o la demanda formulada 
p r e s , C e n t e A r i z a Oliveros, contra la em-
y de I n f s a " , en su legal r e p r e s e n t a c i ó n , 
creían n d o l a nul idad del despido de-
de] a ? P ° r la empresa el 20 de marzo 
conde 0 0 e n C u r s o ' debo de condenar y 
rnisrn n ° & é s t a a ^ u e l e readmita en las 
p r o d

a s condiciones que reg ían antes de 
s a l a r U C l r S e a q u é ! ' a s í como ai pago de los 
d 0 s ) ° \ d e ) ' a d o s de percibir (antes aludi-

hastá q u e s e P r o d u J ° e ; d e s P i d o 

• que la r e a d m i s i ó n tenga lugar. 

c ió n

 P | l r a q u e C O n s t e y s irva de notifica-
"Infsa'' r e p r e s e R t a n t e legal de ía empresa 
cap i t a ] ' c q u e t e n í a s u d o r n i c i l l ° e n e s t a 

do el Max imi l i ano , n ú m e r o 4, expi
de i Q - P 0

r e s e n t e e n M a d r i d , a 14 de junio 
^ / 8 . — E l Secretario (Firmado). 

(B.—4.419) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 

En C E D L L A D E NOTIFICACION 
g i s t r

n J 0 s a u t ° s que se siguen en esta M a -
a i n s t

l u r a con el n ú m e r o 1.931-33 de 1978, 
C¡arcí

 C l a d e Pedro G ó m e z de Santiago 
tu a

 a v otros, contra la empresa " M u -
f i g U r ^ u t ° r n o v i l í s t i c a Las Dos" Cast i l las" , 
to y U n a sentencia, cuyo encabezamien-
ral r ; P a r t e disDOsitiva son del tenor li te-

s 'guiente: 

h Sentencia 

, S í r 3 a d l - id , a 1 de junio de 1978.—El i l u s t r í s i

V i a d r i d » a 1 d e juni_ 
y L ó n ^ m o señor don A r t u r o F e r n á n d e z 
mero i Magistrado de Trabajo de la nú -
visto i d e l a s d e e s t a capital, habiendo 
pa rte s . ° s , P r e sentes a u t o s s ¿ 8 u l d o s e n t r C 

•^edro'r- l a u n a Y c o m o demandante, 
Prese n t

 0 r n e z d e Santiago, por sí y en re-
que e n 3 ? 1 0 1 1 d e l o s d e m a s demandantes 
t e n c i a

 p a r t e dispositiva de esta sen
do (j ñ

y a s e d i r án , asistidos de la Letra-
c 0 r r i

a A u r o r a E l ó s e g u i ; y de la otra 
A u t 0 r n n

 d e m a n d a d a , la empresa " M u t u a 
H 0 h a

1 0 v U i s t i c a Las Dos Casti l las", que 
eitad a

 C O t n p a r e c i d o no obstante hallarle 
cantidad" t i c m p o y forma legal, sobre 

Fallo 
a ctore s

 ü r n a n d o las demandas por los 
l a e r n n r

q U e m a s a b a ¿ ° s e d i r a n ' c o n t r a 

Ca í " M u t u a Au tomov i l í s t i c a Las 
c ió n > deh a s " ' e n s u l e s a l r e P r e s e n t a _ 

a que d e condenar y condeno a és ta 
c a n t i d a j a 8 u e a los actores ias siguientes 
c a r c í a

 a P e d r o G ó m e z de Santiago 
Pez / 5 - 0 0 0 Desetas; a Domingo Ló-

e r n á n d ° V l a t ' 6 0 " - 0 0 0 pesetas, y a Jesús 
V pa 2 V l c e n t e , 60.000 pesetas. 

c ió n a l
r a q u e conste y s irva de notif ica-

^ " M u t r e p r e s e n t a n t e l e S a l d e i a empre-
t'Has» u a Au tomov i l í s t i ca Las Dos Cas-

C a PÍta í q U f t e n í a s u domici l io en esta 
p ' d 0 eí e Al fonso X I I , n ú m e r o 4, ex-
n i ° d e

 P , r 5 S e n t e en M a d r i d , a 14 de ju-
1978.—El Secretario (Firmado). 

(B.—4.420) 

M A G I S x j r T T R A T U R A D E T R A B A J O 
H U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

En ] C E D U L A ° E NOTIFICACION 
*Íecu c i ( ° n

S a u t o s n ú m e r o 6.440 de 1977, 
a n t e la M N U M E R O 8 9 D E 1 9 7 8 « S C § U I D O S 

1° 2 de í ? a g , s t r a t u r a de Trabajo n ú m e -
j. avier V a M n d » a instancia de Francisco 
^ n o p l d e z a t e M a y o , contra Jesús M e -
? e r a A r a r C Í a ' "Savaco, S. A . " , " F i n a n -
t i a r i a n v i s a « S i A " y " C í a - I n m ° ~ 

h a 8 H S ' A " > s o b r e cantidad, con 
p r o v i d e n

 i u n i ° d e 1 9 7 8 s e t a dictado 
l e n ° r i u C l a ' c u y a oarte dispositiva es del 

U t e r a l s i g u i e - n t e : * 

ProvidetK w 
Magistrado, i lus t r í s imo seño r De Oro-

P u l i d o L ó p e z . — E n M a d r i d , a 8 de junio 
de 1978.—Dada cuenta; como se so l i 
cita, se acuerda la ejecución de la sen
tencia de autos y se decreta el embar
go de los siguientes: F inca inscrita en el 
Registro de la Propiedad n ú m e r o 4 de 
M a d r i d , cuya descr ipc ión es la siguiente: 
piso 3.° derecha de la casa n ú m e r o 30 
de la calle de Víc to r Pradera, finca re-
gistral n ú m e r o 6.950, examinados en lo 
necesario los l ibros del archivo de mi 
cargo, de l o que resulta: Pr imero : Que 
la f inca a que alude dicha solici tud tie
ne, según el Registro, la descr ipción s i 
guiente: Piso 3.° derecha, situado en la 
planta tercera, sin contar la baja o de 
tienda, y a la derecha, primera puerta sa
liendo del ascensor, de la casa n ú m e r o 30 
de la calle de Víc to r Pradera, con vuelta 
a Luisa Fernanda, n ú m e r o 16 de esta 
capital. Se destina a vivienda y consta 
de ves t íbu lo , cinco habitaciones, cocina, 
b a ñ o , aseo de servicio, despensa y un 
armario empotrado. Ocupa una exten
s ión superficial de 101 metros 85 dec í 
metros cuadrados, inc lus ión de .muros, ta
biques y mirador en dos habitaciones. L i n 
d a : por su frente, con la caile V í c t o r 
Pradera, a la que tiene tres huecos; por 
la derecha, con el piso 3.° centro y patio 
central, al que tiene seis huecos; por la 
izquierda, con la med iane r í a izquierda de la 
finca, o sea, casa n ú m e r o 32 de la calle Víc
tor Pradera, y por el fondo, con el re
llano de la escalera. Es tá dotado de los 
servicios de agua, luz y fuerza, gas, ascen
sor y ca lefacc ión central, con seis radia
dores y 28 elementos. E n el total del 
valor del edificio, sus elementos comunes 
y gastos se le asignan una cuota o part i 
c ipación de cinco enteros cinco c e n t é s i m a s 
por c i e n t o . — A s í resulta de !a inscr ipc ión 
primera de la finca 6.950, a! folio 51 del 
tomo 439 del archivo, 236 de la sección 
segunda. Es tá inscrita a nombre de " F i 
nanciera Automovisa , S. A . " . 

Piso 4.° izquierda de la casa n ú m e r o 30 
de la calle Víc tor Pradera, finca regis-
tral n ú m e r o 6.955, he examinado en lo 
necesario los l ibros de! a rch ivo ' de mi 
cargo, de los que resulta: P r i m e r o : Que 
la finca a que alude dicha solici tud tiene, 
según el Registro, la descr ipc ión siguien
te : Piso 4.° izquierda, situado en la plan
ta cuarta, sin contar la baja o de tienda, 
y a la izquierda, tercera puerta saliendo 
del ascensor de la casa n ú m e r o 30 de la 
calle Víc tor Pradera, con vuelta a la de 
Luisa Fernanda, por donde le correspon
de el n ú m e r o 16, de esta capital. Se des
tina a vivienda y consta de ves t íbu lo , 
cinco habitaciones, cocina, cuarto de ba
ñ o , aseo de servicio, despensa y un arma
rio empotrado. Ocupa una extens ión su
perficial aproximada de 95 metros y 35 
d e c í m e t r o s cuadrados, con inclusión de 
muros, tabiques y mirador en las habita
ciones. L i n d a : por su frente, con la calle 
Luisa Fernanda, a la que tieue cuatro 
huecos; por la derecha, con casa en cons
t rucc ión n ú m e r o 14 de dicha calle y pa
tio lateral mancomunado, al que tiene 
cuatro huecos; izquierda, con el piso 
cuarto centro y rellano de escalera, y por 
el fondo de la casa, n ú m e r o 30 de la 
calle Víc to r Pradera. Es t á dotado de los 
servicios de agua, luz y fuerza, gas, ascen
sor y calefacción central , con seis radia
dores y 30 elementos. E n el total valor 
del edificio, sus elementos comunes y gas
tos se le asigna una cuota o pa r t i c ipac ión 
de c inco enteros cinco cen tés imas por 
c i e n t o . — A s í resulta de la inscr ipc ión pr i 
mera de la finca 6.955, al folio 76 del 
tomo 439 del archivo, 236 de la sección 
segunda. Es tá inscri ta a nombre de " F i 
nanciera Automovisa , S. A . " . 

Local s e m i s ó t a n o de la casa n ú m e r o 28 
de la calle Fuendetodos, finca registral 
n ú m e r o 45.048, he examinado en lo ne
cesario los l ibros del archivo de cargo, 
de lo que resulta: P r i m e r o : Que la f in
ca a que alude dicha solici tud tiene, se
gún el Registro, la descr ipc ión seguiente: 
U n o . — L o c a l s e m i s ó t a n o , situado en la 
planta de s e m i s ó t a n o de la casa n ú m e 
ro 28 de la calle Fuendetodos. que ocu
pa una superficie de 280 metros cuadra
dos. Entrando al local <=us linderos s o n : 
frente, en calle de Fuendetodos; dere
cha, con la parcela n ú m e r o 26 do la calle 
Fuendetodos: izquierda, con terrenos del 
Arzobispado, y fondo, con la parcela n ú 
mero 37 de la calle de Chisperos. C u o t a : 

se le asigna una cuota en r e l ac ión con 
el valor total del inmueble de veinticua
tro enteros cuarenta y seis c e n t é s i m a s 
por ciento. As í resulta de la insc r ipc ión 
primera de la finca 45.048, al fol io 109 
del tomo 1.621 del archivo, 927 de la 
secc ión segunda.—Segundo: Que la f in 
ca descrita aparece inscrita a favor de la 
sociedad " C o m p a ñ í a Inmobil iar ia Dran , 
Sociedad A n ó n i m a " , domici l iada en M a 
dr id , por d iv is ión de la n ú m e r o 4.101. 
Dicha d iv is ión se real izó mediante escri
tura otorgada en M a d r i d , a 22 de febre
r o de 1974, ante el Notar io don Manue l 
Ramos A r m e r o , que m o t i v ó ia inscrip
ción primera, al fol io 109 del tomo 1.621. 
L a citada finca 4.101, la a d q u ' r i ó dicha 
sociedad, en cuanto al solar, por compra 
a don Juan Calvo Calvo, mediante es
cri tura otorgada en Tarragona, a 14 de 
jul io de 1973, ante el Notar io don Fer
nando Saquero Valle , que m o t i v ó la ins
cr ipc ión quinta, al folio 18 del tomo 308 
del archivo, 163 de la secc ión segunda; 
y en cuanto al edificio, por estarlo cons
truyendo a sus expensas, cuya declara
ción de obra nueva la hizo constar me
diante escritura otorgada en M a d r i d , a 22 
de febrero de 1974, ante el No ta r io don 
Manue l Ramos A r m e r o , que m o t i v ó la 
inscr ipc ión sexta, al folio 18 del tomo 308. 

Remí t a se al s e ñ o r Registrador de la 
Propiedad n ú m e r o 4 de Madr id , el opor
tuno mandamiento, a fin de que se pro
cada a la ano t ac ión preventiva del em
bargo .—Not i f íquese este p r o v e í d o a las 
partes.—Lo a c o r d ó y firma Su S e ñ o r í a ; 
doy fe. 

Y para que sirva de not i f icación a Je
sús Medrano Garc ía , "Savaco, Sociedad 
A n ó n i m a " , "Financiera Automovisa , So
ciedad A n ó n i m a " y "Cía . Inmobil iaria 
Dran, S: A . " , en ignorados paraderos, se 
expide la presente en M a d r i d , a 22 de 
junio de 1978.—El Secretario (Firmado). 

(B.—4.377) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.412 a 16 de 
1978, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 2 de Madr id , a instancia 
de Teresa Torres Suárez y cuatro más , 
contra "Vesmodel , S. L . " , sobre canti
dad, con fecha 21 de junio de 1978 se 
ha d ¡c t ado sentencia " i n voce", cuya par
te dispositiva es del tenor literal s i 
guiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo con

denar y condeno a "Vesmodel , Sociedad 
L imi t ada" a que abone por los conceptos 
reclamadas: a Teresa Torres Suárez , pe
setas 78.607; a Ale jandro del Bosque 
M o n t o r o , 71.007 pesetas; a José M o r e 
no Alvarez , 31.810 pesetas; a Mercedes 
Hernany Rivero , 64.635 pesetas, y a Isa
bel Solís Me léndez , 46.887 p e s e t a s — A s í 
por esta mi sentencia, contra la que no 
cabe recurso, en vi r tud de lo estable
cido en el citado a r t í cu lo 68, así como 
el 153 de la ley de Procedimiento L a 
boral , lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f icación a "Ves 
model, S. L . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en M a d r i d , a 21 de 
junio de 1978.—El Secretario, José Luis 
Bu i t rón . 

ÍB.—4.378) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 63 de i 975 eje
c u c i ó n , seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 6 de M a d r i d , a instancia 
de Rafael Pardo Pineda y dos más , con
tra la empresa " D y a m m . S. L . " (Angel 
Monte ro López) , sobre cantidad, con fe
chas 13 y 14 de abri l de 1978 se han 
dictado diligencia de tasac ión de costas 
y gastos, y providencias del tenor l i te
ral siguiente: 

Diligencia de tasación de costas y gastos 
E n M a d r i d , a 13 de abri l de 1978.— 

L a extiendo yo el Secretario para hacer 
constar que con esta fecha procedo a la 
p rác t i ca de tasac ión de costas y gastos, 
con el siguiente resultado: Cant idad con
signada en cuenta corriente 597 271 para 
costas y gastos, 80.100 pese tas—Princ i 

pal , de 186.000 pesetas pagado.—Tasas ju
diciales para ingreso en Tesoro : A r t í c u 
los 87-88 (2.° pe r íodo) , D . 18-6-59, 5.517 
pesetas.—Por tasac ión , a r t í c u l o 64 (apar
tado 3.°), 200 pesetas.—Por levantamien
to embargo (a r t í cu lo 64), 200 pesetas.— 
Por p re sen tac ión y b ú s q u e d a (d ispos ic ión 
c o m ú n 11-12), 75 pesetas.—Por r e m i s i ó n 
exhortos, oficios, etc., 450 pesetas.—Por 
reintegro de diligencias, 1.260 pesetas.— 
Gastos de correo, 315 pesetas.—Gastos 
Magistratura (disposición c o m ú n 4. a), 1.000 
pesetas. — Honorarios del Letrado s e ñ o r 
Rodr íguez Rivera , s/m. 126, 8.950 pese
tas.—Honorarios del Peri to s e ñ o r M á r 
quez, s/m., 7.400 pesetas.—Gastos de " B o 
le t ín Of i c i a l " de la provincia , C-2.518, pe
setas 5 .677.—Pól izas Mutua l idad M i n i s 
terio Trabajo, 50 pesetas.—Tota] gastos: 
29.094 pesetas.—Sobrante a favor del de
mandado: 51.006 pesetas.—Importa l a 
presente tasac ión de costas y gastos (sal
vo error u omis ión) , las figuradas 29.094 
pesetas, existiendo un sobrante de 51.006 
pesetas, de todo l o cual paso a dar cuen
ta al i l u s t r í s imo seño r Magistrado de 
Trabajo; doy fe. 

Providencia 
Magistrado, s e ñ o r M u r i l l o . — E n M a 

dr id , a 13 de abril de 1978 — Dada cuen
ta de la anterior tasación de costas y 
gastos, no t i f íquese a la parte demanda
da, a d v i r t i é n d o l a pueda impugnarla, pre
via cons ignac ión de su importe en el pla
zo de tercero día , de conformidad con lo 
establecido en el a r t í cu lo 426 de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l , teniendo a dicha 
parte por conforme con la tasac ión prac
ticada, en caso de no usar de este de
recho.—Lo m a n d ó y firma Su Señor í a , 
de que doy fe .—Ante mí . 

Providencia 
Magistrado, s e ñ o r M u r i l l o . — E n M a d r i d , 

a 14 de abri l de 1978 —Dada cuenta; y 
una vez haya adquir ido firmeza l a tasa
ción de costas practicada en las presen
tes actuaciones, con fecha 13 de abril re
mí ta se a la Magistratura de Trabajo nú
mero 12 el sobrante por importe de pe
setas 40.463, cuya r e t e n c i ó n se tiene i n 
teresada para hacer frente a las cantida
des por la que se siguen las ejecuciones 
n ú m e r o s 73 de 1975 y 176 de 1975 ante 
la referida Magistratura n ú m e r o \2 de las 
de M a d r i d , y el sobrante por importe de 
10.543 pesetas r emí ta se al Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o 11 de los de 
M a d r i d , para hacer'frente a la suma por 
la que se siguen los autos 148 de 1976. 
A s í lo a c o r d ó , m a n d ó y firma Su S e ñ o 
r í a ; doy fe .—Ante mí. 

Y para que sirva de not i f icación a la 
demandada "Dyamm, S. L . " (Angel M o n 
tero López) , que se encuentra en igno
rado paradero, se expide la presente en 
M a d r i d , a 19 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—4.424) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Luis G i l Suárez , Magistrado de Tra 
bajo n ú m e r o 8 de los de M a d r i d y su 
provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pedro Tena, con
tra " E p a l , S. A . " , en r ec l amac ión por 
cantidad, registrado con el n ú m e r o 2.527 
de 1978, se ha acordado citar a " E p a l , 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el d ía 15 
de septiembre, a las nueve y media horas 
de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de 
los actos de conci l iac ión y, en su caso, 
de juic io , que t e n d r á n lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 8, sita en calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocator ia 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que s i rva de c i t ac ión a " E p a l , 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presen
te cédu la para su publ icac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
c ión en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 20 de jul io de 1978 — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.068) 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Luis G i l Suá rez , Magis t rado de T r a 

bajo n ú m e r o 8 de los de M a d r i d y su 
provincia 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Clemente M a r t í n 
M a r í n , contra " I s a í a s Navarro , Sociedad 
A n ó n i m a " , en r ec l amac ión por cantidad, 
registrado con el n ú m e r o 2.759 de 1978, 
se ha acordado citar a " I s a í a s Navarro, 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado parade
ro, a f in de que comparezca el día 15 de 
septiembre, a las nueve y media horas de 
su m a ñ a n a , para la ce leb rac ión de los 
actos de conc i l i ac ión y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra 
bajo n ú m e r o 8, si ta en calle Orense, n ú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es ún ica convocatoria y que 
dichos actos no se s u s p e n d e r á n por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que s i rva de c i tac ión a " I sa ías 
Navarro, S. A . " , se expide la presente 
cédu la para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 20 de jul io de 1973.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.069) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Luis G i l Suá rez . Magistrado de T r a 

bajo n ú m e r o 8 de los de M a d r i d y su 
provincia . 

Hago saber: Que por providencia d ic 
tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Esqu i 
nas Esquinas, contra "Construcciones Her 
manos Los Angeles, S. A . " , en reclama
ción por cantidad, registrado con el n ú 
mero 2.491 de 1978, se ha acordado c i 
tar a "Construcciones Hermanos Los A n 
geles, S. A . " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 15 de septiem
bre, a las nueve cuarenta horas de su ma
ñ a n a , para la ce leb rac ión de los actos de 
conci l iac ión y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de aud encias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 8, 
si ta en calle Orense, n ú m e r o 22. debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ún i 
ca convocatoria y que dichos acios no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Cons
trucciones Hermanos Los Angeles, So
ciedad A n ó n i m a " , se expide la presente 
cédula para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 20 de jul io de 1978— E l Se
cretar io (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.070) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Luis G i l Suárez , Magistrado de Tra 
bajo n ú m e r o 8 de los de M a d r i d y su 
provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Daniel Pardo Fe-
rrer, contra "Europea de M a n u t e n c i ó n 
Cont inua, S. A . " , en rec lamac ión por can
tidad, registrado con el n ú m e r o 2.681 de 
1978, se ha acordado citar a "Europea de 
M a n u t e n c i ó n Cont inua, S. A . " , en igno
rado paradero, a f in de que comparezca 
el día 15 de septiembre, a las diez horas 
de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos de conci l iac ión y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de T r a 
bajo n ú m e r o 8, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los m¿d ios de 
prueba de que intente valerse, con la ad

vertencia de que es ún ica convocatoria y 
que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que s i rva de c i t ac ión a " E u 
ropea de M a n u t e n c i ó n Cont inua , Socie
dad A n ó n i m a " , se expide la presente cé
dula para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 20 de jul io de 1978— E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.071) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Luis G i l Suá rez , Magistrado de Tra 
bajo n ú m e r o 8 de los de M a d r i d y su 
provincia. 

Hago saber: Que por providencia d ic 
tada en el día de l a fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Gismero 
Peña lve r , contra "F lama , S. L . " e Insti tu
to Nacional de Prev i s ión , en r ec l amac ión 
por incapacidad, registrado con el n ú m e 
ro 2.430 de 1978, se ha acordado citar 
a "F l ama , S. L . " , en ignorado paradero, 
a f in de que comparezca el d ía 15 de 
septiembre, a las diez horas de su m a ñ a 
na, para la ce lebrac ión de los actos de 
conc i l i ac ión y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 8, sita en calle Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y con 
todos los medios de prueba de que in 
tente valerse, con la advertenc.a de que 
es ún ica convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "F lama , 
Sociedad L imi tada" , se expide 'a presen
te cédu la para su pub l i cac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el t ab lón de anuncios. 

Madr id» a 20 de junio de 1978.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.072) 

Y para que s i rva de not i f icación a F i 
del Mora les Moreno , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id a 
12 de junio de 1978.—El Secretario Juan 
A n t o n i o R i c o . ' 

ÍB.—4.429) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 400-402 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 9 de Madr id , a instancia de 
Jul ián C a l d e r ó n Gru imar iz y dos más , 
contra F ide l Morales Moreno , sobre des
pido, con fecha 12 de junio de 1978 se 
ha dic tado sentencia, cuya parte dispo
si t iva es del tenor l i teral siguiente: 

Fallo 

Que calificando como califico de i m 
procedente el despido de Jul ián Ca lde rón , 
A l fonso Gar r ido y Salvador López , y esti
mando sus demandas, debo condenar y 
condeno a F ide l Morales Moreno a que 
readmita a los trabajadores en las mis
mas condiciones que regían antes de pro
ducirse los despidos y les abone el im
porte de los salarios dejados de percibir , 
desde l a fecha del despido hasta que la 
r eadmis ión tenga luga r .—Not i f íquese esta 
sentencia a las partes, a d v i r t i é n d o s e que 
contra la misma pueden interponer recur
so de supl icac ión en el plazo de cinco 
d ías , por comparecencia o por medio de 
escrito, designando el Letrado que ha de 
interponerlo, debiendo la parte recurren
te, si es patrono, presentar el resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la cuen
ta corriente n ú m e r o 89.610, do¡ .ominada 
" F o n d o de anticipos reintegrables sobre 
sentencias recurridas", de esta Magistra
tura en el Banco de E s p a ñ a , el importe de 
la condena, incrementada en un 20 por 
100, sin cuyo requisito no p o d í a tenerse 
por anunciado; igualmente, pero dentro 
del de diez d ías para formal izac ión , de
be rá presentar el resguardo acreditativo 
de haber ingresado en la cuenta corriente 
n ú m e r o 240 de "Recursos de s u p l i c a 
c ión" , en la Caja de Ahor ros y Monte de 
Piedad de M a d r i d , Sucursal n ú m e r o 1 de 
E loy Gonzalo , 10, de esta misma M a 
gistratura, 250 pesetas, sin cuyo requi
s i to se le t e n d r á por desistido del recur
so que hubiere a n u n c i a d o . — A s í por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.312 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 10 de M a d r i d , a instancia de 
Francisco Regas Paz, contra Francisco 
Salinas de la Nava , sobre cantidad, con 
fecha 11 de mayo de 1978 se ha dic tado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor l i teral siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a Francisco Salinas de 
la N a v a a que abone por los conceptos 
reclamados, a Francisco Regas Paz, la su
ma de 22.138 pesetas. 

Y para que s i rva de not i f icación a Fran
cisco Salinas de la Nava , en ignorado pa
radero, se expide la presente en M a d r i d , 
a 11 de mayo de 1978.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—4.430) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 815 de 1978, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 11 de M a d r i d , a instancia de Die 
go Quero Ramos, contra "Leche r í a de 
O r t i z " (Policarpo O r t i z Diego), sobre des
pido, con fecha 22 de mayo de 1978 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sit iva es del tenor l i teral s iguiente: 

E n M a d r i d , a 22 de mayo de 1978.— 
Vistos por el i lus t r í s imo seño r don José 
R a m ó n L ó p e z - F a n d o Raynaud, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 11 de M a d r i d y su 
provincia, los presentes autos seguidos a 
instancia de Diego Quero Ramos, contra 
"Leche r í a de O r t i z " , en r ec l amac ión por 
despido; y . . . 

Fallo 

Que estimando la demanda interpues
ta por Diego Quero Ramos, debo decla
rar y declaro nulo su despido, condenan
do al demandado Pol icarpo O r t i z Diego 
a que le readmita en su puesto de tra
bajo y a hacerle efectivos los salarios de
jados de percibir desde el 5 de febrero 
a aquel en que se produzca la r e a d m i s i ó n . 
Not i f íquese esta sentencia a las partes, 
a d v i r t i é n d o l e s que contra l a misma pue
den interponer recurso de supl icac ión 
ante el Tr ibuna l Central de Trabajo, que 
d e b e r á anunciarse en esta Magistratura en 
plazo de c inco d ías siguientes al de su 
no t i f i cac ión .—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y f i rmo. 

Y para que sirva de not i f icac ión a Die 
go Quero Ramos, en ignorado paradero, 
se expide la presente en M a d r i d , a 16 
de junio de 1978.—El Secretario, M a r í a 
Dolores Mosquei ra Riera . 

(B.—4.361) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.854 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 11 de M a d r i d , a instancia de Fe
lici tas G ü a G ó m e z , contra "Caja de C o m 
pensac ión del Mutual ismo Labora l " y tres 
m á s , sobre vejez, con fecha 12 de junio 
de 1978 se ha dictado sentencia, cuya par
te disposit iva es del tenor l i teral siguiente: 

E n M a d r i d , a 12 de junio de 1978.— 
Vistos por el i lus t r í s imo señor don José 
R a m ó n L ó p e z - F a n d o Raynaud, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 11 de M a d r i d y su 
provincia , los presentes autos seguidos a 
instancia de Felicitas G i l a G ó m e z , contra 
"Caja de C o m p e n s a c i ó n del Mutua l i smo 
Labora l" , " P e l u q u e r í a Ideal", " P e l u q u e r í a 
Es t rada" y Dionis io A r i z a Rodr íguez , en 
r ec l amac ión por vejez; y . . . 

Fallo 
Que desestimando la demanda l f l t ^ . 

puesta por Felici tas G i l a Gómez , debo> 
solver y absuelvo a los demandados ^ » 
de ComDensac ión del Mutual ismo L a 

r a l " , " P e l u q u e r í a Ideal", " P e l u q u e r í a ^ 
t rada" y Dion is io A r i z a R o d r í g u e z . " ^ 
t i f íquese esta sentencia, a las partes, 
v i r t i éndo le s que contra la misma pu e J 
interponer recurso de suDÜcación ante 
Tr ibunal Central de Trabajo, que debe 
anunciarse en esta Magistratura en W 
zo de cinco d ías siguientes al de su 1 1 

t i f i cac ión .—Así por esta mi sentenciai 
pronuncio, mando y f i rmo. „p e . 

Y para que sirva de not i f icación a J 
luquer ía Ideal", " P e l u q u e r í a Estrada ^ 
Dionis io R o d r í g u e z , en ignorad 
deros, se expide la presente en 
a 12 de junio de 1978.—El S 
Mar ía Dolores Mosquei ra Riera . 

(B. .362) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 873 de l9^\t0 

guidos ante la Magistratura de y a , o S ¿ 
n ú m e r o 11 de M a d r i d , a instancia 
Francisco Checa Soler, contra u R l ^ d 
("Urbanizaciones y Pavimentos, Soci 
A n ó n i m a " ) , sobre reso luc ión de c ° n t r , i c . ' 
con fecha 29 de mayo de 1978 se ha 
tado sentencia, cuya parte dispositiva 
del tenor l i teral siguiente: . 

E n M a d r i d , a 29 de mayo de l 9 7 ? ¿ 
Vis tos por el i l u s t r í s imo seño r don J 
R a m ó n L ó p e z - F a n d o Raynaud, Mag>'s l 

do de Trabajo n ú m e r o 11 de Madr id y 
provincia, los presentes autos s e S u i d , ° j e r , 
instancia de José Francisco Checa So ' 
contra U R P A S A , en r ec l amac ión P o r 

so luc ión de contrato; y . . . 

Fallo 
est3 

Que estimando la demanda i n t e r p u ^ L ' -
por José Francisco Checa Soler, debo 0 
clarar y declaro resuelto el contrato 0 

trabajo que le un ía con la demanda*^ 
"Urbanizaciones y Pavimentos, S. A- i-
la que condeno a estar y pasar por e S 

dec l a r ac ión y a indemnizar a» actor c 
120.000 p e s e t a s . — N o t i f í q u e s e esta senten
cia a las partes, a d v i n i é n d o l e s que C° 
tra la misma pueden interponer recu. 
de sup l icac ión ante el Tr ibunal C e

 e f l 

de Trabajo, que d e b e r á anunciarse 
esta Magistratura en niazo de dnco&{ 

siguientes al de su not i f icac ión .—Asi P 
esta mi sentencia, lo pronuncio, man 
y f irmo. 

v "Ur-i para que sirva de not i f icación a \ 
banizaciones y Pavimentos, S. A . " , en « 
norado paradero, se expide la prese" 
en M a d r i d , a 16 de jumo de 197» 
E l Secretario, Mar ía Dolores Mosqu 
Riera . 

( B __4 .360) 

eirá 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

CEDULA D E NOTIFICACION ^ 
E n los autos n ú m e r o 5.292 de 

seguidos ante la Magistratura de ¡ a 

bajo n ú m e r o 11 de M a d r i d , a inJJ 
de Jorge H a r o Noruega, contra C f i 0 

f r i , S. A . " , sobre despido, se ha f c ' 0 r 
auto, cuya parte disposit iva es del 
l i teral siguiente: 1078^ 

E n M a d r i d , a 19 de junio de l y / 

Dada cuenta; y . . . . ¿ i ' 
Su Señor ía ante mí , el Secretario. ^ 

jo : Que deb ía declarar y declara 
t inguido el contrato de trabajo de ^ 
mandante Jorge H a r o Noruega, c - n -
demandada "Coper f r i , S. A . ' \ o t ? e p e-
dose al actor la i n d e m n i z a c i ó n d ^ 
setas 35.000, con independencia^ d e

h a S . 

' iluS' salarios de t r a m i t a c i ó n , computados 
— w~—- rM 

ta la fecha de esta r e s o l u c i ó n . - - ^ cu
r r í s imo seño r Magis t rado de Traba) ^ 
mero 11 de M a d r i d y su provincia ^ 
José R a m ó n L ó p e z Fando Raynau J e . 
l o m a n d ó y f i rma S u Señor í a ; doy ^ 

Y para que sirva de not if icación a ^ 
perfri, S. A . " , en ignorado P a r a d

 l 9 " de 
expide la presente en M a d r i d , a ¿ 0 ) . 
junio de 1 9 7 8 — E l Secretario 1*^,59) (B. 

Imp. Provincial. — Dr. Castéio. 0 


